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CONTRATO No. CAS-036/2015
MONTO: $60,320.00 IVAINCLUIDO

VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 12 AL 23 DE OCTUBRE DE 2015

eSENTfi1i' .... " , j LA SECRHARíA DE
TRl/iVÉS'íJELA DIRECCiÓN GENERAL

RÉI1!UISICIÓN No. 00000141.

É LA SECRHARfA EJE HACIENEJA y

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., CoL Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 271 0800 ext. 2475 www.coIlalep.edu.mx
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11. DEL "PROVEEDOR"

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE@ELEBR POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, RSP~'S~,E~¡rA;r04f~R .ftl:¡t:E. J • LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
C~RACTER.DEDIRECTORDEJNF~S;¡;Rp€c;¡;,U~;~)S"A.D .NE9! LAOIBA MINJSeRvlclgS .. D.E
MEXICO, S.A. DE C.V., REPRESENTAÓll. P<DR,ELC. FRANCISCO IER AYEN, EN SU CARACTER
DE APODERADO LEGAL, A QWfENES EÍlftO SUCESIVO,YJ?ABALOS EF TE CONTRATO SE LES
DENOMINARÁ COMO "CqNA"'~~¡¡'IY EL "PROVEEq08!(",RE9RÉftIVAf:IIENTE,'i<'". . A CONJUNTA COMO
"LAS PARTES", DE CONF MIEJAEJ CON LAS.SIGUIEN;¡;ESDIS'Cl9t'1E¡i¡"Y cLA

1.4.- QUE PARA CUBRIR L
EDUCACiÓN PÚBLICA AUT
DE ADMINISTRACiÓN PRESUPU¡¡;

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGIST
CRÉDITO PÚBLICO CON EL NÚMERO DE CLAV

PARA ACTOS
FECHA 17 DE
MÉXICO, L1CENC

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO 1
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. C.P. 52148.

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE
ADJUDICACiÓN DIRECTA No. AA-011L5X001.N52-2015, DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 42 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 75 DE SU REGLAMENTO,
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA. Y
ADQUISICIONES.

l.- DE "CONALEP"

~~TR~~6N~g ~~~¡~~A~~~~~¿~BLI
EL EJIARIO OFICIÁ( OE LA FE!')!';
EEJUCACIÓN PROFESIONAL iÉC

b~~~~gg:LL~I~ttOEb~R~OE~
QUE CREA A "E NALEP' D
FEllJERACIÓN EJIC
DIS LA FEDE EL 4
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conalep "2015, Año del Generalísimo José María MarcIos y Pavón"

GAL¡;'S. TECNICAS Y
MATERIA' DE ESTE

, REPRESENTACI<?N,
E:NTO,RE:PARACION,
(POS DE.C0MPUTO,
IPOS DE OFICINA Así

Y DE ADQUISICIONES.
N DIARIO OFICIAL DE LA
ARZO DE 2000. EL REGLAMENTO

$Rl,¡¡CI S ECTOR PÚBLICO. Así COMO S
NYiMATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PAR

11.4.- QUE EST.if

¿;O~~~:~I~~;~ ',~:~~~~~~~;~~
DOCUMENTO RÉI~~;IO~JAD'OStN~

11.5.- QUE TIENE
DISTRITO FEDE
CONTRATO.

11.6.- QUE NO SE ENéütN
ADQUISICIONES, ARREND

11.7.- QUE CONOCE EL C
ARRENDAMIENTOS y SERVIClcIS'
FEDERACiÓN EL DíA 04 DE ENERO Dío;~~p.
DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRE¡\¡
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS E
INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

111.- DE "LAS PARTES".

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD. ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE
OSTENTAN,

111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE
DERIVAN DEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR. "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE
ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES;
"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-f-003"
JLRG

CONTRATO No. CAS-036J2015
11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA
REPÚBLICA MEXICANA. QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 2,977 DE
FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2009. OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 164. DE
TLALNEPANTLA. ESTADO DE MEXICO, LIC. JAI ENAzGlUE;Z"GASTII..LO. E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚElLlCO
DE COMERCIO BAJO EL FOLIO MERCANTITR®NI€cI1-di·dÉ,FECHAY'23 DE SEPTIEMBRE: DE 2009. MISMA

. QUEiSEANEXAAL PRESENTE CONTRAT@ P~A4tQ;Td$;rA'TICA: COM~

11.2.- QUE EL C FRANCISCO iI$.VIER~~~IÉ~RE~'~AY
PRESENTE INSTRUMENTO;"''''Ó'''C'(lAL ACREDITA MEO!
SEPTIEMBRE DE 2009. OiºR~dÁ ANTE LpE~¡;¡
DE MÉXICO. LIC. JAIiV!E'V~GlUEZPASTILL CúLJ;fI
LIMITADAS EN FORMA'l1hG\JNA ~ii9UI:' . .J.CA
NÚMERO 279601 01~§~~4:'E!XPED(D~P TIJ;úT,
AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ,1" •. ".

11.3.- QUE TIENE;(~ipiiíDAD JURíDIC

~g~~~~+gA~i~~~~~~~~b~~R
CORRETAJE, IDI1>EIlIO, ARRI:'IlID
ASESORíA, SUPER$'ICIÓN, PR'o "ION'"
ELECTRÓNICO DE: PROSESAWIIEN;(O'''DE
COMO CUALQUIEHiiOTR0'sIEN MUEBLe'

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 cxt 2475 w..vw.conalep.tdl!.mx
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CONTRATO No. CAS-036/2015

·NICO DE LA
QUE PERMITA

A DE LAS
ALES, DE

. MISMA
ESENTE

1. Aspa
1.1. Indic
1.2. Emisio
1.3. Adició
1.4. Adición
1.5. En el cierr
1.6. Módulo de'e

dicho correo.
1.7. Plantillas obligat
1.8. Clasificación de us
1.9. SLA's para usuarios vI
1.10. Cumplimiento de SLA's por

~E~~~DtÓNc;.~~I~~<¡Je'SER~¡¿jb~~~V
HERRAMIENTA TE'tlNOLOGICA DENOlVií
MEJORAR LA RECEPCiÓN, TRÁMltE;¡:J

ACUERDO A LAS SJ§>UIENrEs CAR
QUE FIRMADA'P0ff "LAS' PARTE
CONTRATO.

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO.- ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE EL "CONALEP" OBTENGA DEL
"PROVEEDOR" EL SERVICIO DE ACTUALIZ4Flg MANTE!lII1iAIENTO y SOPORTE. TÉCNICO DE LA
HERRAMIENTA TECNOI.,ÓGICA. DEN0I'I!IN ~~Sll¡lbEI¡!Ml;.~A DE?!.AYUDAWEBDESK, QUE PERMITA

"'~6t~~~D~~~~C~f;~~~oT~g~:¡~l2t SERJ~~~~JE~~t~~'~i2l;~íf¡~k~~.fu¡6~ifEEs,L~.~.
CONFORMIDAD CON LAS ESFj'~FIFICA6Io'NES y DEMA§D¡;§FRIPCIONESd~~;f¡gB IDAS EN LA cLAUSULA
SEGUNDA y EN EL ANEXO,NO,'Z;'ÉIL CUAL FORMA Pi,\I}J;!;INlEGBANT.!; DEL PRE~i Q~TRATO .

. ....,\" '''->.

2. Normatividad
2.1. Apegarse a lo establecido por el MAAGTICSI publicado en DOF el 8 de Mayo del 2014.

3. Pruebas al sistema
El "Proveedor" deberá revisar y validar el correcto funcionamiento de la Mesa de Ayuda
WebDesk

3.1. Funcionamiento del módulo de administración.
3.2. Funcionamiento del módulo de usuarios.
3.3. Funcionamiento del módulo de estores o técnicos.

"Pr-ADMVO-CONALEP-OO l-Pr-Ol-F-003"
JLRG

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Láztlro Cárdenas, Metepec, Estado de México. CP 52148
Te1étol1o 01 (722) 2 71 08 00 ext. 2475 www.coualep.edu.mx
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CONTRATO No. CAS-036/2015

de istración y a
NALEP, ,dentro del

4. Entregables:
4.1. Una Media de Instalación dentro del 'Qdo compxendido del 12 al 23 de octubre de 2015.

Esta deberán contener el nomb ubto y tle'la'empresa.
4.2. Manual de Instalación, de"Qper ustÍarib en+DVD:def!froc,del periodo comprendido del

12 al 23 de octubre de 2015: ' c,.
4.3. Documento de LiceÁcIa de u;o, dentro del petioda cQmprenClídó del 12 al 23 de octubre de

2015. .
4.4. La Instalació·versión'dela herramienta de la

Mesa de A '. ue prop.oréione la Dirección
. o dél12·ál 23 de octubre

4.6.

4.5.

5. Lugar de entrega del servicio:
5.1. El lugar de entrega de las medias de instalación (2) y licencia de uso será en la Coordinación

de Tecnologias Aplicadas, ubicada en Calle 16 de Septiembre Nte. 147, Col, Lázaro
Cárdenas, Metepec, Estado de México.

6. Ejecución del servicio de actualización:
6.1. El servicio de actualización del Sistema dé Mesa de Ayuda WebDesk, se deberá proporcionar

del 12 al 23 de octubre del 2015.

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-003"
JLRG

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lazaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 710800 ext. 2475 WWw.....Hlalep.edu.mx
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CONTRATO No. CAS-036/2015

•
•

\/"

uesta ante incicf

Los incidentes se debérán atender:

Mantenimiento

• Disponibilidad:
• Asistencia ilimita

especificados en el p
• Gestión de tickets para

Ayuda del proveedor n ..,n..,joc""··

ASIMISMO, EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA Y COMPROMETE A LO SIGUIENTE:

ic~ emitidos por la Mesa de

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ CONTAR CON CAPACIDAD DE RESPUESTA PARA ATENDER LAS PETICIONES DE
SOPORTE TÉCNICO,

EL "PROVEEDOR" QUEDA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS SERVICIOS.
DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INC RRIDO. EN LOS
TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL CÓDIGO CIVIL Y EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

"Pr-ADMVO-CONALEP-OOI-Pr-OI-F-003"
JLRG

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 ext. 2475 www.conalep.edu.mx
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CONTRATO No. CAS-03612015
EL "PROVEEDOR" CUENTA CON PERSONAL CALIFICADO CAPACITADO Y LOS MEDIOS MATERIALES
NECESARIOS PARA PROPORCIONAR SIN CARGO ALGUNO PARA "CONALEP", LA CAPACITACiÓN EN EL USO
DE LA NUEVA VERSiÓN DE LA HERRAMIENTA A NIVEL DE ADMINISTRACiÓN Y A OPERARIOS EN LAS
INSTALACIONES DE OFICINAS NACIONALES DE CONALEP..

EL "PROVEEDOR" PROPORCIONABÁ. A:·"CONA.LEP"'~PARA' SU cOSO SIN CARGO ALGUNO LAS
ACTUALIZACIONES DE NUEVAS VERSIONES ÓE LOS PRODUCTOS QUE OFRECE, POR EL PERIODO DE
VIGENCIA DE UN AÑO A PARTIR'DE LA EJECUCiÓN DEL VICIO. '

éON'ÓléIO'NES

• LOS ENTREGABLES SE.ÓEBER¡s'N CLIMF'L1R: .AI
EXPRESADOS. . .

• LOS FORMATOS DEL MAAGTIC

EL LUGAR DE ENlfREiGA
DE TE(;NO'LO(?IA~¡AF'L1CAD¡'\fi ti,;
APLICADAS, L!tll(J;hI'1A
DE MÉXICO, C.P.

f
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 OS 00 ext. 2475 ww'W.conalep.edu.mx
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TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE
CONTRATO Y QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL APODERADO LEGAL DE EL "PROVEEDOR" Y
APROBADOS POR "CONALEP" SON LOS SIGUIENTES:

ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR".

ANEXO No. 2: DESCRIPCiÓN Y ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES, COTIZACiÓN.

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-003"
JLRG
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CONTRATO No. CAS-036/2015

f

DEBERÁ

, OBLIGA A REINTEGRAR A
.•••./ ••.•. ·0É'SO, CANTIDADES QUE DEBEN

NFOR1\íIE AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO
TARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL

SEXTA: VIGEN
SERA DEL 12
SERVICIO,

SÉPTIMA: LU.
EL SERVICIO,
REALIZAR LAE

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA Y DE CARTA GARANTIA.

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL QUE SE CUBRIRÁ POR LA PRESTACiÓN
DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE C TRATg, i;>ERÁ D~$52,000.00 (CINCUENTA y DOS MIL PESOS
00/100 M.N.), ESTA CANTIDAD MAS EL I PO 'ORRE$~ON~IEt>,¡;rE AL I UESTO AL VALOR AGREGADO, DE
CONFORMIDAD AL ANEXO NÚMER j¡;.!!ORMARARTEi INTE DEL MISMO CONTRATO, ASI
MISMO ACUERDAN QUE EL PRECIO E Á LA ENTREGA fOTAl; NES.

QUINTA: PAGO.- EL "CONAloE~;'EL PAGO SE REALIZARÁ CONTRA LA ENTRÉ DEL' SERVICIO EN UNA SOLA
EXHIBICiÓN, UNA VEZ PROPORCIONADOS TODOS LOSENT '. ~EQUERIMíEN:vbsDEL SERVICIO DE
"ACTUALIZACiÓN DE .I;A:.MESA DE AYUO,o.WEl?I'/ESK",' SÁTISFACCIÓN.DEt. "CONALEP", y

~~~0~~~~,Ap~~;C:¿iJ~~CI F .. .•..RÉ~~E~~VA:~~~í~~ ~~;jg~D~~~ ~I~~
ACUERDO A LO ESTIpULADO EENTR AcCic>N DE;L COLEGIO.
REALIZARÁ EL PAGO EN EL DOM .,9'EN DIANT!? PHEQUE YIO
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA PO ADQU . VIAMENTE'EXHIBIDA,
A TRAVÉS DE LA. SUBCOOR,DINAC ..,. . LADIREC,CIÓN DE
ADMINISTRACIÓflr FINANCIERA; Y A AeEgTURADA A
NOMBRE DEL PROV!EEDOR, I BE BANCARIA (DE
18 DIGITOS) Y'ESTADO DE C •

EL LUGAR DE E
USO SERÁ EN
DIRECCiÓN CORPO
COL. LÁZARO CÁRDENAS'

LA ASISTENCIA ILIMITADA

OCTAVA: PAGOS EN EXCESO tI;~
EL "CONALEP" LAS CANTIDADES. .~~J'tti!\
REINTEGRARSE MAS LOS INTERESES COR'RESP
EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO'
PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARÁN POR OlAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

NOVENA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE'
LA ENTREGA DE LOS BIENES Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, TAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS Q E POR

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-003"
JLRG

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lá7...aro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 5214g
Teléf011001 (722) 2 71 0800 ext. 2475 www.conalep.edu.mx
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CONTRATO No. CAS-036/2015
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUbN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS
PERSONAS.

ATURALES

E CUJ\IlPLlMIENTO DEL
Y DE ADQUISICIONES,

S L1N¡;¡AMíbNTOS:

C) EL"P
EN LA R
HUBIERE IN
CÓDIGOCIVI

B)

LA CESiÓN HECHA
"CONALEP" SE RES

DÉCIMA.- GARANTíA.S:' ÉL "PROVE
CONTRATO, DE I'iCUERDO A LO PRE
ARRENDAMIENTOS'Y'SERVICIOS DE

A)

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" A -CEDER> EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE
CUALQUIER OTRA PERSONA, FlslCA O MORAL BEREél-ios y O IGACIONES DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO Y SUS'ANEXOS, CON EXCEPC10N'D s"DEREC~eS BRO POR LOS BIENES EN CUYO
SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON lA 'cONF'b MIDAD PREVIA DEL ONA[EP", EN APEGO AL ÚLTIMO
~t~~;¿~o DEL ARTíCULO 4B D.~~A LEY DE ADQUISICI ES, ARRENDAMIENTOS Y,S¡:'RVICIOS DEL SECTOR

,~ ~

'l'R'AVENCIÓNDb1-b ,!I.FO ~N1ÉRr(jR, ES NULA Y EL
DERE:CRO A'EJERC ' - ORRESPONDA.

'id

D) PARA GARANTlZAgEI,yy12 AL 23 DE OCTUBRE DE
2015, Y UN AÑO P Y'-SISTEMA DE MESA DE AYUDA
WEBDESK, EL CUMPLI EFIERE EL INCISO ANTERIOR,
EL "PROVEEDOR" DEBERA A IÁ QUE AMPARE LA CALIDAD DEL
SERVICIO DESCRITO EN LA cLÁUSULA L ANEXO NO. 2 DEL PRESENTE CONTRATO,
ESTA EN PAPEL MEMBRETEADO y CON LA FIRMA DEL APODERADO LEGAL DE EL "PROVEEDOR",
MISMA QUE SERÁ REVISADA Y APROBADA EN SU CASO POR EL "CONALEP"; DE CONFORMIDAD
CON LOS ARTlcULOS 77 y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR; Y

E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS
CONDICIONES CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS SERVICIOS NO SEAN REALIZADOS EN LA
VIGENCIA ESTIPULADA; CUANDO LOS SERVICIOS NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES
PACTADAS; POR INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR", SIN
EXIMIR LA FACULTAD DEL "CONALEP" DE RESCINDIR O DEMANDAR EL CUMPLlMIEN O DEL
CONTRATO SIEMPRE Y CUANDO EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS PARA ELLO. LA APLlCACI N DE

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-003"
JLRG

Calle {6 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de M~xíco, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 ext. 2475 wnw.conalep.edu.mx
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CONTRATO No. CAS-036/2015
LA G!\RANTIA DE CUMPLIMIENTO SERÁ PROPORCIONAL AL MONTO DE LAS OB~IGACIONES

INCUMPLIDAS.

TO RESCINDIR
'INCUMPLIMIENTO

pR RESCINDIDO EL
• IN EFECTO, PREVIA

lOAD DE LOS MISMOS,

S, QUE SE SEÑALAN EN FORMA f

PORI.JÉRMINADO
, O BIEN, CUANDO
ES. RVICIOS

PLlMI ,DE LAS
SE' MINE LA

DE UNA
LlBLlCA. EN
ES EN QUE
DOS Y SE

DÉCIMA SEGUNDA.- 1',
ADQUISICIONES, ARA.
PRÓRROGAS PA~'$¡¡:L. MI'
FORTUITO O FUERzA"'MAYOR
IMPLIQUE OTo~~ARl'¡ONDICIONES
DENTRO DEL PRÉS~TE ~JERCICIO

~;6~1~~¿f~~~';J~~~~g~ij¡~~T

DÉCIMA CUARTA:
ADMINISTRATIVAMEN¡jl
DE LAS OBLIGACIONES
CONTRATO, SE PRESTA
ACEPTACiÓN Y VERIFICA
APLICANDO EN SU CASO LAS

DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACiÓN AL cqnTRI'!iTO¡,eC¡; "<:¡qNALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS
MODIFICATORIOS DERIVADOS DEL p~E~~@\TÉ¡¡; C~N'j¡Rf{\TC:¡¡ ¡I¡¡!?MOS ;¡PUE DEBEN FORMALIZARSE POR
ESCRITO Y SER SUSCRITOS pOR~a{\S,.p4&R1l!"~",I2A~aQ!g¡ICAC, ....~q PODRáN.VERSARSOBRE
PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS F¡ROGRIií,::;IV¡OS, ESPECIFICACIONES, y EMi .. RAL gUALQUIER CAMBIO QUE
IMPLIQUE OTORGAR CONDI¡¡;I'Q.t:JESMAS VENTAJO~ASA EL "pR 'OR" ¡¡¡OMPARADAS CON LAS
ESTABLECIDAS ORIGINAL .JEt'Tí . '(L,' • . ""':•. ,$"'"

, ,ic'

EL ':~'lfl 5 DE LA LEY DE
'0, SE ... erRAN OTORGAR

R, DÉRlVADO DE CASO
MPRi2i"yg,uANDO NO
MENTiE'~iiS~ REALICE

RS~';4.·TRAVÉS DEL
2 DI;.,i·1"A". LEY DE

.IÓN ADMINISTRÍ>.TIVA.-EL ':ºONALl?p~:é RAEN GUj\(~QUIER'~
ESENTE CONTRAtO, DQ·"EL PROVEEDOR" INC

RGO. SI PREVIAME LA DE"TERMINÁ(;¡ÓN
R,VICIOS,ELiPR IENT0 1I·,jICIÁDO
·(¡ONALEP DE QUE C :rINUA VIG
ICO IONALES CORRESP

SE CONSIDERARÁN CAUSALES D~RE'SGIS! ..""'.
ENUNCIATIVA, MAs NO LIMITATIVA: o"

Calle 16 de Septiembre No. 147 Ntc., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 7i 0800 ext. 2475 1y'ww.conalep.edu.mx
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1.- SI NO PRESTA LOS SERVICIOS DENTRO DE LA VIGENCIA.
2.- SI NO CUMPLE CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE CON LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES

O EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL

"CONALEP" PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.- POR SU NEGATIVA A PRESTAR LOS SERVICIOS QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFI
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PR

CONTRATO.
7.- SI NO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-003"
JLRG
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CONTRATO No. CAS-C36/2015
8.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS. DE LOS SERVICIOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

CONALEP.
9.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
10.- SI SE DECLARA EN CONCURSO MERCA O ElE\QUiEBRA POR AUTORIDADES COMPETENTES.
11.- SI REBASA EL PORCENTM!io~:I~O{¡J t~N1pi~,~SPEC ALAS PARTIDAS O CONCEPTOS
o. QUE INTEGRAN EL CONTRA'f<fil%'±,' Gi. MIDADeON 'FICULO 5381S DE· LA LEY DE

ADQUISICIONES ÁRRENoAí'¡¡IEhn:oSYSERVICIÓS DÉC'SECTÓ o.

EL PROCEDIMIENTO DE REtSG;~í6N SE ~~EVARÁ A CABQ60N'FORME.A LO SI&UIEN/r:?

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lár.aro Cárdenas, Mctepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 7I 0800 ext. 2475 1vww.cQn.alep.edu.m;¡¡
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ERE ENTREGA DE
EFECTO, PREVIA

AD DE LOS MISMOS,

ATO EN CASO DE
lENTO SE INICIARA

O P~~ESCRITO EL
CINCOidíAS HÁBILES
LAS HRUEBAS QUE

~~O~~~~~~~b~R¿
NDE DAR O NO POR
A Y C0MlJNICADA AL

1. SE INYCIA~Á' A PARTIR
INCUMPlrMIENTO EN QUE
EX~ONGA LOqUEA
ESTIME PERTINENT

11. 6~~N~~U~~~
PR QUEI'l
R IDO ELe:
P OR DEN

SI PREVIAMENTE A
LOS BIENES O SE PRESt'
ACEPTACiÓN y VERIFICAC
APLICANDO, EN SU CASO, LAS

"EL CONALEP" PODRÁ DETERMIN.í!'ir':~0Z::gA~i' CUANDO DURANTE EL
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISrONC:i,~ÓN'FRÁT6" DIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O
AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAs:""EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN
DICTAMÉN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE
OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, "EL CONALEP", ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR", OTRO
PLAZO QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS
CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL PROCEDIMIENTO DE
RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO JUDICADO

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-003"
JLRG
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CUMPLIMIENTO
LADO EN EL
NTO TOTAL

ESARIO Y DE
Gl OBJETO DEL

IVADAS DE LAS
'JO Y SEGURIDAD

EP DE CUALQUIER

>CON EL ARTíCULO 53 Y 53
p' ICO, 95, 96Y 97 DE SU

, PRESTACiÓN DEL

ICARéiPENASC ,7
DEL S' ",.'

PRESENTE. RATO, LA,
DEL CONTf.<f\TO.

B) EL "CQNALEP" REALIZARÁ
PRESTA'eIÓN DEL SERVj
PARCIAL, MISMA QUf SE
APLlQUEN'ÓE MANE;RA
CONTRATO.

A)

CONTRATO No. CAS-036/2015
EL CONT~ATO, EL CONALEP PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SÉRVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LAVIGENCIADEL CONTRATO
CON LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS, eUAlQIJIER RACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN
ESTE ARTíCULO SE CONSIDERARÁNULQ.7~ ~ 7¡",

o,. ',"" ,," ,',"" ' ,,>~~ " .. '14,:"/4t',w.-ii!:---,:""';~Y:"XJ;c,;;h1L~: ..,,,-,,,;-}Li'Jr:
DÉCIMA QUINTA: RENAS CONVENCIONA,LÍ= ÉDUCCIONES.' D!:CONF@B,
BIS DE LA LEY DE ADQUISICI ., , ARRENDAMIENTOS )::,SEB,v!9.IOS DEL'SE
REGLAMENTO, EL "CON L1CARÁ CON MOT L:INeWMPLlMI
SERVICIO LAS PENAS Y DfONES DE AeWERDo,ALirJ¡'!:' "

DÉCIMA SEX
ARRENDAMIEN
GARANTIZAR LA

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 271 0800 ext. 2475 www.conalep.edu.mx
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DÉCIMA SEPTIMA:
PATRÓN DEL PERS.
PRESENTE CONTRA
DISPOSICIONES LEGAL
SOCIAL, POR LO QUE E
CONTROVERSIA LEGAL QUE

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR'[;16!~t .....,> 7 J~li~'I$· E TODAS LAS RECLAMACIONES h'
QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN0EN.¡SU ",N't~~7Q.¡,.e,N CO DEL "CONALEP", POR LO QUE EL '1
PROVEEDOR LIBERA AL CONALEP EN FORMA 7EXI"RESABE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL
RESPECTO PUDIERA SURGIR.

DÉCIMA OCTAVA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO "EL PROVEEDOR" Y
"EL CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE
CONCILIACIÓN, POR DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y
HORA PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES", DICHA
AUDIENCIA SE DEBERÁ INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA F HA DE
RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

"Pr-ADMVO-CONALEP-OOI-Pr-OI-F-003"
JLRG
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CONTRATO No. CAS-036/2015
LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES. POR LO QUE
LA •INASISTENCIA POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO
PRESENTADA SU SOLICITUD.

DE
NTENER

ENTOS

'-'Ui"L';!Uft:K ViA DE

OR UN TERCERO QUE NO ESTÉ
INSTRUMENTO;

LA FUNCiÓN P\JBLlCA, TOMANDO EN CUENTA LOS
R13UM!!l'!lOS (ilEl ERE VALER "EL' CONALEP",

PUNTOS DE coN· lA y EXHORTARÁ A "LAS
RME A LAS ICIONES DE LA LEY DE

EcrbR PÚBLlC IN,"l:>R UZGAR SOBRE EL
.,... . v .'e;¡'

"%
\,

ANTE LA CONCILIACIÓN, EL
ER DEMANDADO POR LA

,Á ~~~~~~~N;gB~EL~~
TESCllADA.

NOTIFICAR POR ES~RITO A
DE CARÁCTER CÓNFI ' "

~¡ ~~~~~~D~O~~~~~~~~~~~i;f~NI~
RELACIONADO CON LAS ACTIVioAÉÍ'ESi:e'U

C) HAYA SIDO DESARROLLADA POR ALGUNA RifES", Y;
D) NO SE INDIQUE EXPRESAMENTE POR ESCRITO SU CARÁCTER CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52J48
Telé:tono 01 (722) 2 71 0300 ext. 2475 mvw.conalep.edu.mx
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EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETA
HECHOS MANIFESTADOS EN LA stlLlCITUl:'HY 'L

~;~i~~,IN~~~ALO~O~~~L~:~~~~SC~~T~~~~E~,L~S
ADQUISICIONES, ARRENDAMI.ENTOS y SERVICIOS'
CONFLICTO PLANTEADO, " '

EN EL SUPUESTO D E"LAS'PAR'fE
CONVENIO RESPECTIV L1GÁRÁ A
VíA JUDICIAL CORRESPéNDIEN1E. í.Á'
ACUERDOS DE VOLUNTADES, PARA' 1:.
AVANCE DE CUMP(tMIENTO DEL MIS

EN CASO DE No~~isTIRACÚíiR
SOLUCiÓN A SU GONTROVERSIÁ.

CADA PARTE CON
ESTA cLAUSULA CON~I'

NO SERÁ CONSIDERADA
ENTREGADA A ALGUNA D

DÉCIMA NOVENA:
TRANSPAREN
BAJO ESTRIC,
PRODUCTO

"LAS PARTES' ' NVIENEN EN' N
CARÁCTER CÓNFll)ENCIAL YIO R DA
PARTES" YA S ORMA ESCRITA O'
EXCLUSIVAMEN EL PROpÓSrró 6 FI

VIGÉSIMA: PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.· EL "PROVEEDOR"ASUMIRÁ LA RESPONSABILIDAD
TOTAL POR EL USO INDEBIDO DE PATENTES Y MARCAS O POR LA VIOLACiÓN DE REGISTROS DE DERECHOS
DE AUTOR EN EL QUE PUDIERA INCIRRIR AL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO Y DURANTE LA
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, EXIMIENDO DE TODA RESPONSABILIDAD A EL "CONALEP".

VIGÉSIMA PRIMERA: CONDICIONES DE' ENTREGA, RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS.- EL
"CONALEP" DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO RECIBIRÁ Y SUPERVISARÁ LOS SERVICIOS A
TRAVÉS DE LA COORDINACiÓN DE TECNOLOGIAS APLICADAS. DEPENDIENTE DE LA DIRECCiÓN
CORPORATIVA DE TECNOLOGíAS APLICADAS, HASTA QUE SEAN PRESTADOS EN SU OTALlDAD DE

"Pr-ADMVO-CONALEP-OOI-Pr-OI-F-003"
JLRG
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CONTRATO No. CAS-036/2015
ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO, NO
OBSTANTE,EL "CONALEP" SE RESERVA EN TODO MOMENTO EL DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE
CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS POR
"EL PROVEEDOR".

E.L ."CONALEP" SE RESERVA EL,ºgRE~'i'l~i
REALIZADOS O POR PAGO DE LO INDÉSIÓO.\

LtlV'QE ADQUISICIONES,

ADOS EN LA

GUTIERREZ

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-003"
JLRG

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 ext. 2475 www.conalep.edu.mx
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CONTRATO No. CAS·036/2015

REVISO TÉCNICAMENTE TESTIGO

LA PRESENTE HOJA FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO N" CAS·036/2015, EL CUAL CONSTA DE 14
FOJAS UTILES POR AMBOS LADOS, FIRMADO CON FECHA 13 DE JULIO DE 2015, CON EL "PROVEEDOR":
MINISERVICIOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

"Pr-ADMVO-CONALEp·OO1·Pr-01-F-003"
JLRG

Calle 16 de Septiembre No, 147 Nte" Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 ext. 2475 'iyww.coilalep.edu.mx
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ANEXO
1



.,

CONTIENE: EL PRIMER TESTIMONIO DE LA CONSTITUCiÓN OE
UNA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA MINlSERVICIOS DE
MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. QUE
OTORGAN LOS SEFlORES FRANCiSCO JAVIER GUnERREZ
MAYEN y ROBERTO FERNÁNDEZ GUERRERO.

,.

INSTRUMENTO NÚMERO:
VOLUMEN NÚMERO:
FOLIO NUM¡:;RO:
fECHA:

2.977
47
131
1110912009



AIME V AZQUEZ CASTILLO
P\:JíJl,JCO 1~ Os. ESTAOO De Mt!XlCO

__________V01.UMSN NlR,tfRO CUAAF.tiTA y SJE.l!-------

~oLiONór~tA(fClfjjfi,jThtlmj._i·UIlO_;':';..;.."..;;..,;.;,:--·-·=~-.-.-"-'
_ En ID CII~QOc:f do T\Jl;lncpnnllll. de Bu, Ell~o de M~ltlco, i or.ctl de: ~plien'lbn:: Otollltlo mn m~

nuevo, Yo, Ucenetado Jaime V6tqlle:' C;)~uno. l1t'lJler da 1& Notarla Públlc~ t\limero Cl~nto

SC5l:!nlD y Cu:ttro del EsladQ ela M6xico. con ~klei'lda en ésta Ciudad, y Notirlo del Pllltimonlo

!MlcJ)IUl:lJIO Fooeral1'lctutm:!o on el Protocolo Ordln.,¡Jo a mi cargo, hDgo CO",.;!" -----

_ l.II Con;¡Ut\.lcIOn dfJ una SOl¡J~.d M8f'CllnUI (Ienomin~dA M1NlSERVICIOS DE. MéXICO,

Soclodad Ar'lóñlma do CilPIt:J1 V:.rlable. qUQ oloqJan Jos 6efioros Fr.mcl:co JavIer GulllitnU:

M.ayon yRoboJ1o Fl:trn!mdcz Guerrero, al amparo dol Ptlrmh~o mimcro "09260n" (etro,lluflVo,

dol).. $(118, CQro, alch::, :;Ie:w). omitido poI l:t Secrllbl11l d9 Re12cltH'lOIl Exwrio~. JI tft!,vh del

l!o¡st(~ma ellifCL'"6nk:o ·h.JC~PfC::),,"'· de I:t ~~lArb de E~no~1?' el dla vell'lle de D~todél Me¡, dOf.

mil nuoV9, con mime«> de ExpOdhmte "2009<1923643'; ¡:O$~l,lro, cero~. nuova, cero, nuuvo.,

(JOO. ln:I:., ni;!, eUJltro. ln!l), y t1tim&iO d", Follo ''Oto.e200g10D1~ ,~~.' nuv>,", Cl)to, ocho.

do" coro, ceto. nU8V&. uno, -COlO, celO, ut1o). <lol.qIJO .{lgr~ \.I~ l;¡n,o ;Dt..ap&lldr<:.e dI' este
. '-.' , " ., ', •. !.,..:.;

escriwra COI'Iln ¡Ol;,) "'A". y qUo!l tr:mScrlbO fntegf8tl'1{tlltB B~ntinuacil?il:~~"------

- N m~\tgen :.uperlor Izqulordo: ot•••Socuenc1a: 11672. roooooooooooooo~ 110613.- DIRECCIÓN

GENeRAL DE A..IlUNíOS JURIDICOS.~ OInÉCClON DE PERMISOS AATlcULO 27

CONSmUCIONAL.- SUBOIRECCIÓN O~ SOCIEDADES.-'Al margen t~pMor tH):neho IJIl sello
• - i

ten el Escvdo Ni:IC'.ooal que dlCA3; ESTADOS UNIOOS MEXICA.'lJOS.· SECRETARlA DE

RF.l.ACIONES E>:TER.lORE$.- SR!:. Al morgen auperlor lZt;uleroo PERMISO 002(;071._

EXPEDIENTE 2OWC923643,. fOLIO 09082009100\,· Da ClIflforrnkÍDo 7:on lo dlspues:o por k>:l.

articulO"$. 21, fracción I do" la Con~t:';ucl6n pclltÍea de I~ Es~cii\inido; Mexicanos. 28, lro<;:ció" V

(J", 1(1; I.A)' O1gilnh:... es*lo Adm1rll~lt.llelOn POblk;::l Fed~,.:Iol, 15 dtllb L61 d6 lov6niÓl\ 81trlulJ!:f4 y ':3,

14 Y 18 dol Rl'i!IBmtlnlo de "'" ley (IelnvorCll6n ex1t:mjllrn y (!fl-!' R'~lsttO'"N:l:CIOntl'1 00 Invor*-rnt5

E.xl.ranIIJIl'ls. y en alendón .a'!3 &)Iic.ltud pr~C-1\ttJd;l por el (101) SrtÓ). JAVIER GVTlERREZ MAYEN.

con I\Jndomento en 10 di$pUeslopor m articulall 33 fracci6n iv <lel RoglSffieñlo lotoriO! de la

Sett~rJ:l do Rflléckll'loe Exte-tk1ree ~n vigor y SEXTO IfIC~ <1) trDcciOO VI y d) IroC(:l~n I ~oI

ACUERDO publicado en el Dimió Olida! de la FtxleraóOn el 11 dlt ¿¡MI do 2008, por t:1 que ~

rcfom;an 1-0, ~rtfetJb.$ SltXl.O y $~pflmo; y se adlclonl.'ln lo, t1r1ICUlOs primero bis y~o prmero

l>~, del Acuerdo pot el que: :;.e deleglln bClllt:lde~ t-n JO:l !.t;tvi:lOrl!::!I. pul)l¡cot. de tI! S~~fiD (JI!

Rel3CIofloo Extof1ores q1JD se índiCfln, pubrQdO el28 de nblll de 2005, !.e C';:Inr:~c ~l permlGO ~ra

COo"'l:ltnolr una SA OE CV bajo la $Igulcnle del)uffii1l..o00;- MINISERVICIOS DI': MEXICO" este

pennlto, ql!edsra condicionado n que en 10$ esl2tiJto$ de la 5.OclMOé que s.e co!'!stIt1Jy;;¡. se In3erte

10'1 e~u~ull1 dc o~dt:;.IOn dO Q~lol'O$ ~ el ct;m...~I!) prevl;.\'J en Iil ItDCciór¡ I del Arth;l.Ilo 27

Con!<6:uc1onal. d& COnformIdad eco le que l:~mblecell ~os Mículcs 15 de 1:.;, ley <le l:we-rslo."

E.~:IranJr:ra y 14 ó~l R~91¡)m!:'nto da la ley de Ir,\ll1l'$ión Extri:mjera y del RE:>als1ro N..clcn¡¡l d~

lo'.,c¡.l'$iofll:\: E;..((::mj.Htlt. C~t:1: eL-f131~f :¡u= ~l Ph:t:í.:nt~ J:>\llmit:O ~ úlc-r9"O'1 l;in pe(J'Jlc~ o":: \:)

¡./(
!~ t O
, O. ....

m
t..

»
O
O



dlllplJOllto por el QrtfCl.l1o IH de la LDy ó# lo PropiedM IMtl~lrlal. E-::ltl plltll'llt..o qUfidllt.o. t;:ln dcdl.l1ll

si oon1fO de 105 f\OV{lnls olas hábIles si!¡uient&s a la fCCl\3 de olorg:amlefllO del mi$ffiO, los

Intcr<ls.:Jdo$. no aDJdE'n & ototg:o, t1trb" f~etaño JWbJ~ el lnr.tnJmonio corrotlpotldien\e s la

CO~lIWclbrt do DUO -:;'$ trI;ltoJ;. de confonnkied oon lo ~tilbleeOo poi &1 afUcUlo 17 del RO{lI,:¡rne.n1O

i;j~l),LeY'd&lnviilm;m' Extf.)níorOy Ck:r RegIstro: NB:iOi'lill de InvorotonDs ExtmnJeras.:- A,lmbm/);el

lnteU!r.B(Sod~ dOl' [!Vl00 del UlIO d" la dlY.'lomlnacl6n que S9 autorit3 mflOlnnte el pieSIilnt9

¡xlrml$Q 11 1" 6'1!'C1'i!tarts de Rolnclonor. E~ c1~n\ro do \oI¡. :oc}, mo~1I olgulcnló'!1 e J~

expadlción dollTli$tl'lo. do conlormtdDd co."llo di:$pue~o por el artfculo 18 dol Rtgl:lmento da 19 tey

de bWe~wll ExtranJer~ y del Registro Nacionnl d(llnverslones Exttanle..,:;... México. DF. ti 20 da

Il:l}O&to doI2000.-LA DIREGTORA.. UC. MARIA DE lOURDES OCHOA NElRA.~ H _

--PfloTt<ll:rl<D¡;LEY ------

_. P"ro 105 eredo~ de l(iis deel3rndones que 106 comparcdontes hamn en este instrumenlo.

procool a pto~t¡)r~ pata que so c:ondujol"M con v~~d y ~ apereib! da las pomm cm que

tncutmn QUlont>5 d~nn:tl\ con mlaooild pote Hoberlo PúbllcO. dll conformldao con 1M ~19UI!lIW

Qs\<l;ll1tos.:.--- _

·--------Es.rA1VTO~ ---------.

- Articulo PrimClro,·l" J;).loO' ~1I1 sorA MINISERVICIOS OE MEXtCO. ~ lJesrá sogolda do l3s

p:dabl1l$ Sociedad Anónima do Capl!;1 VcrlllbJtI. o de su abreviaWra S. A. d9 CN.-----

·----------OWI!lO~OC'IJloL.----------.

- Arth:.ul0 Sogundo.· La &oCX)l1od tlol'lCl po( obJtlto: .- _

-- El pref:enle objelo estaré. condicionado a lilS dlspo~l:ÍO.'Ies. autorizaciones. c::mces.'cn~ y

pormlootJ de 1& LIlY cOffespolltHente, tln e>:imlll:l de observar 1M dinpo&lclot¡o¡¡ dC loye& de otden e

l"tot4~ Pvbllco: 191i' GtltlD; pmeont.n y ru!V('()1. '.W fl'S,ltl ~~ tonv!.ol'toll on nvjet;¡f:.(:: a Jo dl!:FUlloato

en el si[Juinnte objeto social: _

- ..J,. ltl cuJt!.íonuOón, representación, COIT9:aja. dilicfJo. arrofldom1enlo. II'J.:'iwltld6n, atm¡:y,:enaJe.

manICflim1on\o. rCp:loQcl611. l)lu)~orhl. !:oupllrvi!>!M. ptoy.,cet.m '" innovaclOn de l00iJ oo,e de

CQulpO:S dl) COmputo. flhx:ltOnico, de p~-::sm¡lI:tllDIlfJ t!5106, pJogt.3rnes de ~Putoc\6I1,oc¡u¡po~

de olicina otl como de cualquIer otro bien muoble. U!llizatlo en oflC'lnM. --- • _

- 1»).- OO$1l>rroRN s!1rt&mB3 que opaton En mál'¡uirllU. eomplrt.,dor;¡s. t:qulpo olQetr6nleO yfo de

procelll:wklltu dll O:lÍVll ~ demh dQc'Jl\'l6r.!O!I rfll&el<>ntldoo ccn >&1 ",O'Il&"olt() O" 10$ sll.temll'l y d(t
su objslo :iCcial. __• •

- c).- La prCll.ladón de toda claaa da servicies da s50soria. c~$u1l0rfa. tAlpncltilci6n y w:.lenci'O

leeo!:::! l!ll\ tI'lillflfiu dlt $llltemb5 Y progr"l'll115 dll' pro:tlbm¡W"Ilo de db1.o5 y/o de cómptllO, yfo de
cuslqule:r tJp~ ~\ b.$.1:.;: I"DquiQrtf._ _. _

- d).o Impartir lodo tIpO de Il~sor:¡mlenlo~. cons,1l1l3". geslorlas. Ir$m\te..., aclestl"3mlenlo,

~mlr¡;:namicntoo capacitacl6n; osi como Con 10m!!. cnul'IClGlÍlla mas no limitativo dar y organiz.ol

confernnc.ine. plbUCOc,. CUrf,e.:I. lOl3o el\o re1ocb.'ll:ldO cco el objeto eoe1tll. _
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tel&ciooa4os con el objeto&OCl;\t,--------~-----

- 'J.• l,.:i J>rnt't;:J~n db ¡oda cln~c do Saf\'k:ro8 Admlnl$lrlltl\lo$ y ~~.~IIc~Pll, rt:l~lldo, con el

~!o objeto eoci!tt . .' .. .....' ,,:, ..-
- ml,' La $OCied9d podré oManer critdilp, y rml1n=lam,lantO$., as! tomo QIOfgaf gllranUss,

oone¡ltul/l)o cerno ;ayul y obl~;lr~o lJolklMlamDnto ¡mf Icrcoros. -------------

- n}.- MqlJll1r y d1,poner por OOO'lj)l::l, ~rrend(lmlento, eomodOl1o ~ cl,l&lquler olro medio- legal,

cualqulCñ' bj()n mueble o inmueble Quo.ooa n~rlO partl:el ~~~~~~~oo rrtlb'S socin:os"'-

- nI, En generol, b ~Jebmclón de los COfIY'GnIos ycontrmcs dJ,H;ualqulet nlltumJl'lZl1 qUl'l sr;

r6l.l'Icloo&n con llU fin r::oci~I, con J)('.r::onP'll p::>1C;l$ o mOral&9, pifbllcoll o prll'~lI;r::, pudlondo

kiClu~lve eon'Jnt..'\f con los Goó1emos FfI(Iem~ ~atatslet: o M"~l'ilctp~~, lotel y ~19119CJOIlal en el

caso del DIstrito Federol, 8s1 como Empresu ?e$Ctntfalit.ad'ss:-·---

-------OOloltCllIO

- Articulo TéteO"rO.v tu ::ociel:l:ld !end~ ;\1 t:omlclJlo (In (11 MunlcJplo oe NtI1JUllpa~ dtl' Ju.3fl:!z,

ES!(¡t;1O do MéXico, pUdlCnd:> 6f1ltlhtOCOf M1CIIl"SnJes o agencias en cualqoJer IOPM (je lo Répúblk:.<J

Mexlc.,ml o en r.I ExtmnjQl1). MI corno ~tlll!:'Ir dCll)itilio~ eonv~ncion3Ies; p;lf"3 J:l: (}Jer.ud~n do
de:tenn\nñdQlI. ¡;ct\l:> y COOlf!HOlJ. -- ._.__••_ ... ._

'~~~~fc AIME VAZQUEZ CASTILLO
lit 'ft'~':';~ pusuco '104 ot:l. t:$1tAOO DE ME>UCO

J\~~W¡¡S 3

\~:'li&~~f" .:,,>'b .""". ~~v,
~"" ~tG.15~Ó'

.... 1»)•• Con t" o pa~Jvam'O'nto lodo do)C di:: prealf;cUn de wrvlck», MI oomQ orG;')nlllt~o

admlnlsbilUvamantJJ como mejor lo esllme p3ra obll!:!~: '1 apro...edl~f pOr C1J<'Ilt}ll!l'lt Utulo legal toda

da:.e 'ti&pa:tentes;matcaalodusllsles•. nombres comerciales; opciOntls.y,praklroncia'"... _durot:hO$~

df! troPIDdotl Iltelorio. i/ldl.loVI8I. artfeUea o oo.;cnlOtlClIt de ~:g1J1'I3 ~ulorld:ld. o:l':'\'troe:clÓll'~:Q .
tc~n~n~~. permlooll. conoc~onO\l. l\or¡ncb&. ;lulorlUlcltmrts. n$l¡:JnDóon~ nOlnbttl~ y,"Y!:!J !

:r.i!o~ cornDrc41~ qut: contribuyan ala perl'~ reafl:ü:lción del objeto t;0C!:¡1. __ l·..i.\"~'fl-? .

- r¡.- Esteblacor y modificar Ja& evolns quo gennm la preslv..IÓ.'l de sus servlclos. GSr COI'OO laG

feeM' e-n (;U6 laa q\lfJ tk:bcrtln ocr MItII1Ol\: ----

_ g),_ Emitir, 91t;)r. t:.ndo~r. aceptar. M'ah'!!!. (Ie,contar y W!lcr\tlif lods clB"..o dI) tltulo3 de er6:eito.

eIn que so ubiquen en lOS $llpue:stO'(i del artIcul() Cuart() de la Ley del Mercado de Valores; --

~ h),- COITIp/1lr, YVfldljlf. n:clblr bOlJo- CV::lq\lic:r tllulo l4OOioollS. p.3.lticlp:lcione" f:ftrtez: da ¡me/t.s.

ObJIgDClooC$ do toda Cli):¡o <'o omprollall o SOdO(lodoo 'Ilonnm pnrtq de llllL:l~;-------
'. .: : '.:~,~

- i).- Acbpl:ar. conferir 't deleglll en una o v<UiM PllJ'lS()n'iJS t:Odll'dn}~ do comisiones mm:;lntlle5,

~.rvldo, y mendo1O$, obro:Indo en $U proplo nombtt:: o on nombro dol comitOl1oo o fl'lllndnnlo.-

_ I}.- ConU'll18f 81 p.e1'll:ot'rlJIl n~e.s(io p8Ia el OJmprll1lient~'d~10$ r:.nelloOcltl!;. -.-----

- h).~ 1;} estobloctmlenlO de Agendas '1 SU;U~¿I~',- ~~~o"y '~or8:~~J'fé1t110fÍO N¡>.cicnl1\
" ~'. :~.';

-.

-------------OUAACIQtJ __ --------
- Al1lculo CU'lfto.- LG doraciOn <le la soeiedad $(lrt! ;:le fiO'>'en!9 y nuo:v& OnO:l, tontados g partir

de lo fecha de l\rm!o dee$le in:;trumat'llo.------·-- . •

----NAC1C>tII\L10J.Q •__........_.

- Articulo Quloto." Cltiusula de ExcluJión dI! Extl1lnJero:s.· t~¡!l.9Uft:'i ~rsono O:l:lr:mjera, lJ!Oid:l

Q rnorvl o ",,"Ck:dBd&!'. 1Oio c!~u~lJl:l h<:: Py,;hISi(,n e.;, t':~!11If"ljemt', poc:rá Ii!n!;r dl{ec¡,. o



InOlroctolmonl.9, particip;u;)OtI wd~ alQuM o Ge( propJ*"~elé ",cdOOb5 dt; la ~l&<If1O.--

_ SI n1;una de las PWMOD$ mcnclonad.<:¡~ con anterioridad. I~tlre :> toner una Par1'icip;¡dOn MX::Ial

o a &et' propiel.aritl oe ~dQne~, conlravlnlom'o a~llo eslf1biec\do etl el párrafo que Mteced.o, no se

~(;()nQCOtAA ttn ;:lb!.oluto :su~, d,orech05 o¡> mo o :lccl<Jl"li$te y dicha &dquisiclM IOId n\.l~ y. por

lI:lnto. d:I~l3d& y 6111 nlnSII)n valor lil p;)rlItipocl6n ~C1ll:1 dl'l Que :.e tmlo y lo::;.tfbA~ QI.Io la

reptu:s.cnOOn. tenié.ndose por mdueldo el capl~ seda! en una eatllidad 19uQ! ~I valor da la

participación c<lI}Ce!.sdD.-------------
____________Da CAPlTAl.Socw. y ACCIOnelJ

~ ArtleuloS~.~ El capltll aoclsl ir.) la canddoo 00 CIDc:uen~ mll pe.aoa¡ Moncd;¡ tf3c:lonnt.

mlnimo fijo \5in derecho Ort/:ito. y e3t.afa ff;prF)SenlDdo por cian acciones nomlnlill'.'aS, con va1cr

nomln&l de OUlnlanto'& PCSO$-. MonNJI'l N",¡:;ion3I, C2da una. El capltol Vilriablo 66rá i1imlUldo.-

... El ~pjt;tl de 111 ~tld podrá M;( aumanLBdo IX)r .epol1DClontlll p09t&riorq; dll: lo: ~Ir. o por

aom!i.li1n dA ouovo... aceloolr.t<l!o y serA suscepl\ble do árnmlnución, POI retiro totll o p::lrcJal do: las

\1portDclon~. L~ aumentos y dlsmmveiQne$ deobérén ser acordadot> por 111 uc.amble:J general da

SOC\O:¡. Todo Dutr\onto o dbmlnod6n dol eapit:ll :.ccinl dcbl;:t;'tlf'l$Q'lbll'l«l on un 1I1:1ro de reoialro Que

el eteolo lIev<lról¡)~ío¡'od.---------

~- a capital social~ &u partb 'roriabJo es susceptible dI::; alJmcnttlrt.O o dltml'nuirs.e por a::uerdo da

lo AEambl&.a Extraordinaria <t& AccionIstas..

- F..n e:úiO dilo (I~mirwelon ~ P.plicu.lá~Gow. propÓrclOfltdmc:nl¡; liQbfr: el v;:.dor de lo:. :x:c1one y m

Bsambj.Qa f!Jorá 103 normas do prorrateo áo lo' omorUzactt>:"l, a1>1 como '3 fecha un que. ~$

amortiwcíonO& d(lbM áUrti, e.fucb».. -----

- No podr~ docrntll~g un n\h'SVf) l1IJmento do c.apll.nl. ¡In Que 1,,::> ¡:¡ojonClll- <;UV lePt&~C'n el

antcl10rmenle "cord:u;fo. ttzlón lolnlmgnlO susCfff~ y JhUJ::nJal>. -----••----~--

- La- oocic<Jad ~varA un fibro da R"Oillstro de Atelone5 ~n el (,Iue deberán inscribiroo IOdas I~
1

&PQr1aclOhet. de w--..etip:;i6n. lI\lqueic:í6n o l:r,Jn\lm¡~Wm de Que~n Qbjdo 1~5 ~f1tt5que formen

DMa del capital social. -----

- ll:J bCdcdoo COnsidCfalá como propiüWliO& dQ 1$'.> accbMS a qulene¡ ;¡paro:..can !Mentes en

C!icho h'bro.

•- Artfculo séptimo.- ~ 'rllulo, de- te!!; ;:,ct.ic:ml'i o loe =-~r:¡¡¡e:Jdo' pfovl¡:.ion,de-.; (fIJOo pod(~n

amparar una o vanas e.tx:ior.es. 'SS tedactaroo de abuer.:lo con el Jrtlculo ciento velntlcinco de la

ley Cenernl de Sodec!:l.~$ Motwnti~ y lloverán ¡;;tirma da des conseJoros o dol AdmlllistrWor
ÚnIco.••-~•••__••__. ••• _

_• ArtIculo Oct(!vo,- lal:i nccJolles COI'lfieron a sus (JlI~OS 19ubles (lel...,;hoz. y ObIiOíYvlone:l. --_

~ f.n lo~ <lumentos. <101 espital socl1ll. 10$ acclonis-t1S·.Ie-ndrán prefÓf0ncis. para $uscribit al nuevo

quo se ~mil:;),·'T" __"_. • '

- La ¡:ft'-Ietcncl:: z:c ojDrcih:..rá d.;.nlro de- ~ quince ¡j10l~ .cloJUIMl~ ü la tilchü da la pulllicaciOr¡ tlel

acuerdo de Olumentilr el caplti'ilrodal.---,----- . _

_ • Dicho. :lcIJE:ldo M pt:b'ícilr~ ton la Gac:!:~ d&1 GOb(.,((lO d~1 Estsdo' d~ Mó):ioo. 51)1\'0 que la



01;;1, iiSTAOO oe Me:xlCO

5

_ L~ .ac:donlfttau rozponderall de la!! p.mIldliJl sob con su~ accione¡¡., ------
, DeLA8A8AN.tn.EJ.SG&wEJW.~,---- _

_ ,Arc!oulo NO"ono.· La ~bleil Gcr'ternt l:lG AttIoll¡'bll Cll t:I Otgano su¡)rl:mo 00 15 1:.OCIed4á Y 1Q
su rogltnon .. ol "go;OI1'.: iei
-l·Seron Ordln3óm. y exlmordlnanas, \ '01I1"',..Il!"

_ L:!;~ oldn;ordlntlrillS :::crlm ~s que Sé retln~n p:trtl lr.'Jl~r dI:: los lS~\lnlo&. .a (tu. U f1I(¡era ~,

artlr;v!o clenlo oc"'onh~ y do," de la ley Genernl de- $ncltldadM Mel'al(¡Uh~, y bS demáJ. r.erlin

qrdln::lli;l$. --------

-·11.· S~ celel:)rfln.\n en el domicili() social. ---------------

_ IIl~ Serat1 COn'lOeDCa& poi el ConseJo dc AdmlnI31m::~< (jI Admln"trador Único. o ~l o bt.

coml..utioo. .~ •~f,

_ rv,- La ConvocalOrl.. ::;c publitata con nlllid~lDció(¡ dl:J'c¡uillCJ"i'lfas ooluralC$ a la focha en que

coba celobrart>O 1$ aaambteB, en 81 OIDlIO~ de la Foo(!'mc!on,~ en !U Oo~19 del Gobierno del

Euta~o de M6xfco. o on uo dialió meal d0 lo:Eri~O.~··€<tlyté~lJo:.1B' 5t.tlMb{aa da Hedonistas
. , .-',._." ,,';<J;' ~" • ',. "oO, ......

detcrmrne ok:. forma de elecwat 18 convceaiolia.-----·__.-.:..;.~':t~._'-----

-ls C(:l'WCX-.¡:¡\()riA rlabl'lrA conlenor 'l't ord~n dl'l dla COIl miPrelllón de la rac."lB. hOl"8 y ruaar en Que

' ..
- Si tedas Ia& sv.:clol'lee "-tlMason repr6iontad~ n10~d~" jp. '¡~1l, no SQ~ nOCCS<lria ,..

:.: 0- ,

publicación de la corl\'0C810n9. ----.--------,

_ V__ At:!Ul'lré como Pretltfel'lt'e. el Ptt~ldonttl dal Con~c!. ellCamu'u!:l~dórOnh.:o. o 'le p~on~

qoc <leslgnen los acdonlrta&; y funglt-a COIfXI Soeretari\)°11t p!<I1lÓii:r;qiJe (leiÍ9r.tlf\ lo!! inI~
. .' J"': • .,._<l':' ~."".nl"...-----"---~~"-', -'--'--'~-._----

",

- V1.~ Peora que 8.IJ oont\ldfl(l!o bQtllm~nte reunid" lo Jl.1t.\;\mblOD y~qui SOto l"t1l1olueiontlll nah

vltlldas. ~ l:tle.nde-ru ~ ló dil;PUo:*;) por lO' ertlculo3 Qenlo OChM1a,y nuav~. denlo nov~t:l y.

CJ.eoto nov{)nttl '1 uno CO l~ Ley:Genernl de Sod~d~~e'$:Merct.J)bl~; ~'~:~'-----

- VII.- En l~s vot:Jclone5.'caaa e:--~n repre~nla'uri Y&o;~·~~o:mbHl.tlVJ1S. a tnenos t¡u~ la

- "'lb l3~ DC!;l$ dI¡ I;¡¡S 9sl:lmb!a",Q$ deberén $er lIrmaall$ por ~ P'~Y.l(.\""tt1. 01 SOCIOrotY.l y por Jos

Comis(uioo quo coneunnn. o. p(»" 91 Adrninislrsdo: Único.----

- La; :osoluclonof. tomatJa~ fUQ!ll da D~mb!Ct1. por unsnlmiObd de loo. ;¡ccior:bU1~ qlle

r(lpttlt.1:ln~n tu lO\lIliC<l(J 40 Í!l$ 9CCbnetl 00", der«:hO ~ voto. lcntlr,)n. para tolJOO los er~lo!:

~a~. la mi$mD valkf0Z qua como si hubieren &ldO ;lCOj)tn'já& estando reunldo~ en A"tl'rlbk!a

GMeral, siempre Que se conllrmon por c~&IIo.----,

- ArtléulQ P6clmo.~EllY.Qnno do Admifll~lfDl"..I6nd~ I~ so<.;¡eo¡:lul) 1.l~\1";'¡ Int.'SHHjo por un Co.~up

de Admir.!slraci6n o por un Admiflls!rndcr Único.••-_. ._•••• ~. •
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mk!mbl'OS que de.mmÍllCl la A....emblea M AeelonI5tas.---·-------.-----

__ Articulo D6clmo $cgundo.~ El Admln¡~trador Único 1) los miembrm del Consejo do

Admino1l'ncl6n dura."én 9n :$U ellrgo hSli\a que GtI h,:¡ss un nuevo nombmrn1Mto y lo:;. defllgnadOl>

lOJnen 'JXac$ión." En" locos-'~S'~' ~,nombm~o. ,;jCPC~¡WI@ J~ ,g¡U~~ftq!!!J; ~I:crrl~ ll!l

Asamblga Genelfll de ~ni:stM. --------------------

- Articulo Dóclmo Tort:ol"O.· U& sa¡.\6n dlJi CCl'\&e,lo se ~Ol1tJde:rafó. le-gnlmentc Inst&looa con Itl

fTlil"/Orill do le» eoMe,}eIP$; CQ(j1l eoll~Jtro oo'lnrA d« 1.10 voto y lalO rnoluÓOMIJ " lornnttln por

rnayorfa do 10& prewnt6!. ~1.p~MI(IItlono VOlO dr. co5dud.

_. La", f{JSoluclones 1oms'das tuera de sesión dO" con~)o. por ur.anim\d.ad de los miembro! del

mlGrM. IMdr6n, p;1m lOdos 10l> ofcctolP leg&6S. la mi$l'l'l~ ":1.11082 que 5\ hubkrren l1kJo Odopl.OOlm

f~O$en 8&1116" dI! coml6jO. elcmpto quo vII connnnon por o:ocrilo.

- Arth::ulo Décimo Cuarto." El PtealaanlXl y 01 TO$Olero del Con~oJo do Adminlstraei6n. seran las

po~nM 6 Qulene6 designo l~ A$3l'(lblea do: Act;;Qnj~ID1\, y !ln su aefeclo. funDII!n como tsle:& ID

príml:l<1 '1 eegunoo dosi!lm:oaAJI. 01 nombron;o el Con:!l~Jo Ob Admlnls:treclon.

- Articulo Otcln») Qulmo.- 00 e002 ~s16n do Cont:.ojo dti: Adminll\.uael6n, w levMtvA una licIa

1:" 13 que lIe hará tOn"l;)r l!l lllitD do consejoroo qua E1a1SUOro", lOS ~U"I= qlJC lfataron, Sil

dasarroUo. y 11m ocutHd~ OOopUild06, doborfl GOf l'imIada por qUkH'I~ t'¡lJy:m t.lOO,l"OO <:or'lY.I

Ptes¡dt:nre y Serrelario en dicho ~!li60 de ~nscjo. '-'--

- Artlcuk> D6<:lmo Soxto.· El Consejo 00 AtJm1nI5trnei6J'1 o 01 Admlne1r?dor Ul1íco. en su caso.

Icndrb Ill:~ m6tl ~p1¡all rnculU1dlJ~ reeonocldo& por b Ley =Jo1l. Admlnlb-lrodon>ll Gonol'ilhuI ~ID

dirigir Jos ncgocio:i de 1& ~Iedad. pata roulil;lt to(lO& y cada uno de los obJe\O$ de la mi9JI~. y

p;!f'Ol re~ntar a ésta ceo Poder amplio para P1oil~ y CobnmlM, Actos da AdmInistmci6n y de

Domlnlo: con (o~ las fscultadQ:l, gontm:lh.'-g. y ulln 1.3& ospqclalM (¡UO lll(jujetQ:n ClS:ullula osplX:llll

cOMOfme a 15 Ley. s!r'l 1lTf'l11;X:~11 ;.Iguntl; C(iI1 tO(tl'l$ 1.:;1.$ ':lcul~de1 del articulo Slclc PUllto

Suteclento:s Selentl y Uno del Código Clyil vl,¡e:ne en el Estado <Se MéxiGJ>, ~u ooncordanta y

correlativo (Sel m1J:mo ordolU1lf1kmtO legal, o Gei'l. 01 nn!culo Dor> mil QuinlanlOG CloeUClllUl y Cualro,

vlgonto l)I'l. el OllPtrlto FOQortll o/t rna~ria ool'!l(¡n. y óI\ lOda la RepOblICD en malori" Forlor.:.I, e~1

como sus corrolatr/os en cu;:1\O!>quk!re de lC19 EstiKlOD do ItI Ropública Mcxlcana dondo so eJerd!e

al mand..to. c;uc ~e liene aqul por roproduddo, 6Ü~ con lll¡¡ laC\dtades que se OflumUt~n en los

.:lt'úCu~!o SIGlo punto Ochocientos Solo y Sltltrl punto OchOclontos Slo\e dsl CódlQo CivU de:l Eslaoo

dO' México. Y SU3 corrcltltiYtl~ en IU:5 uemá'J Enlldaclo:l FCGotiJlivuc, talo~ c:omQ ppr,(l deslsUrse d~

100<1 clílee oe proce<llmlen~. I'9Wrso;, ti instancias. lnclu:;lve ael jlliclO de Mlparo; para transi.¡;j¡-.

~rtl r.ompromolor un ótbíltOS; para arlkular y absolVer ¡»::i¡;iol'¡l)$; p~rl) h*r ce!J6n da bienes:

pDm recu::.nr. pnm n:clbir ptlgo~. t:XIendcr recJoot!l y finiquito!\-. 'j POlt;t lQd<m lG:! dom\!¡4 :l~ QUf

cX¡:ores",nentc: declerrnllle 13 ley. De m;;StllH3 cnllnc.laliy!{ poro no ~rni1~Ihi'l). qum:'an lacultados para

(h~GI:>ttrl\() dol juicio da omp:lfo. lluscrlblr toda dS&E: da QOCumGtlto... póbJ¡eos y pnvodos,

1€!adofllJdc.!' con el oJo:'cicio del m<;l'ld~to oon!'et:do. ,1M corno m;lnlfe:::~lone!l. renlJncl<'Il;.

plotl:o!.bl? y 2lrnil"tell. tl-fr,pttCíolmeole 1"f1 que oílb:)f) 00 hocon>e c;.:or'llorme a;¡' Co~tillj<;i6nPolllic;.l

\,
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sus Laye!. teg1amoniaria~, su~ Fteglnmentoo y dame:;

d¡,p~slciona' }egale$, t8m como-las de n3l\lralel8 cMl. tln su cato mOfC<l'olir y cualesquier Dtr.I;

olotOtl1; $Uil.cffl)lt; yCOiltir t!tUk;i$: dli -~tfl\l) d'ctot;l~-t>'t!$C.M fCi$tttmfno~dcl a:rtfouln nO'l,mo duda

le.y G~ne~l d~ TItum y Ope~k>tlell da Crtdito; Inclulllvo para qua lo ejerOten y comparezcan @:
anle toda cla:.e di!! pIH'1iOO!i n~úe:rt. 1) mcmhn, Aulcñ09t1es JucflCiallt:i 'y Administ~tivas., de!' ~

TnlnsltD do Juri~db;16n loc:Jl y Fodol'ld. y dFJtJ'l9;lt ¡),J\oritIvdea d91 ImbsJo. inclusiva sutorldlldrtt. I :-..: -I
":~"l\.''''''''

mllltBTes: oftlrgnr podQf~a gone.m1~ 1) c$pecltlJc,. a)f como pllm dltlofl'l/ total 1) parcJillMIMI19 ~.

fO(:I~ que se 10$ eonftefcn y revocallos ~ lor: mismos Jétrrllt\O:l. r(t~mvAndt>lI-A mi (;jl'l~O:

presentar quejas, querellíl$ ydenundas en m21~a penal; pero con$~tuiree en coóJdyuvanl~ too el

tAinbleno Públfoo: Q~(u" el: pordOn tfc! ofcl'lOldo coendl)'cn dareeho pl'occd:., y reclbit el pago dill

13 (lIptltación del d~~. t» 19uClt formp IlntdfM l¡l ,.pr(,:;.~nl&elón 1&0111 y putJunZlI. en ~lnQ.) del
, '. ,",

Artlculo anO\) do 19 Loy Federal dal TrooojÓ .-.-:. ';'."'~. _

- Da manera enunciativa má, no UtnIl~lh..t1. el AdmiMtr<:ldOl On:co ,0 el Consejo de At\l1'Iln~troel6n

ltlndn1IDa slgulMle$ f.cClJ/t;l:d~: • , . , .

- a).- Podrá ~ar ~J~'~lé:# o losi~!~~~~.i?i~,~*~rpc!O$ cootJ.:ItJ)s
eol6Ctivo~ do uaoojo. '1 pMa lodo~ 105 ctoclos de conr'¡dO colectlvo;~ act:'r 9nte o tmnli!: a

lo!! lrt.baJtldOrClI Indlvldualmonte COf\~ereÓOs. y ;:10m IOdOll 1Mor~ de conmm~ ¡nd¡~"",ul:lle).:

en gOflornl p.li11l~ '"' ASUOIOs obrero pat1onai~{ Q .q~,j$Ó'~IlDh);el ArtIQ¡lO ql.lltilento!l

VQintitrés a~ I~ ley FooQra! del TmbaJO; podré ~~;lm\t;tOO, ~~~~ro'~;r an1e las junIOS de

concll~C!Ón y e.bitr¡;tjtl. y:lI ~Dn LOCG:~ o Foo9rsl&,; 60 ooru:ecut'.neln. lI~WGlr~ la ((>Dretlan~lm

p~:tom).l ¡iO)t;l of(!Ct0-5 de-Io~ MJculOJl ClnCfI.Ct..I<'rcnta y $.01& Y;~ehm1& y ai:-1tl d~ kt lOOI F(lden;ldel

TtnbüJo; tamb!én la re~ese~C)6{¡ Itgal d;; la empte;a, ~(~'·{Os ;clect«l de acreditar ~

pémcnallded y capacidad en jUicio o ruera de l!1J.os. en bs t6~'mind¡:;del articulO ~I~O¡; noVe-n13

y dOll-, fn>eclonM $O!Jvru;Jp '1l&tcenI de lA loy FérlefSI¡iel Ti'8ti&]ó;<~ :CQmpafioC>'!f:11 de.!lohogo

drt 13 prulJ:ba t:cmfet'torrOl~ ~ IO~, ténn1l'lol> de Jl)~.-~rtJCúbt-~;~~ci9~~~h~a y l!lelo y SoleclenlO5o

ochenta 'f OthO de la L¿'j·íáSÓta·I·rl,~km~~>tOO~r;@¡~¿;k y arUcular po'Iclon!S,

doe.ah~ar la P-hHlb:l eonblOhal fin tcdall IlV'- pl)~es: ~;' etni!llar dond¿¡iQ$ p¡:l~ roclbh

flol¡fieaelone.1l ()n b:; lermlnM del nrUe:uklllotlXienl:cs Irelnt9 y nueve <le ¡:. ley Federal del Tf{lb~jo:

podrll comparecer con tc<l~ 1;) ftlpresaOlOCl6n teQal p:.ll~ lIe:t)dj¡ a la audloflCl.9 (1 Gua ~ t~fiaren }o~

:lftrCtl~ ochocienlos salonb y trca. o::hocienlos ~frlnnl3 cinc-o. OChocltnlO~ :let-enlil y seis y

ochocl<Jl\tQll- lI!~lfmb 'y eChO 06 ItI LoOy InOOml MenclO(l/)d~. en ~u~ tr-e-ll fll~~, dr< concL1lr.ciOl'l, de

dnmsm::la '1 exee~o()Cs y, d~ ofreebl,iento y ~dml$lón de ptue~: 0slmlsmo :s.e le co:'lflen:n

IactJltades para prcpo."'Ier :lOi!9IoS conciflt\tOrio:s, celcbl'ar Irnnl;aociones. convenios <10: liquY.loción ~

~l¡rlf".mm,.: p-llr$ t<lm:ar Jodó! c!oI¡;a de <lecl$iDn~, pora n~Do:ltl( Y lIu!i-er\blr CQrwon¡~l!: labo:-&lC$. tll

mi'lT)Q fjempu P<ld,j ~I\:ar como reprr::::ento:nte 09 la empr~n (ln C&lj::.1IHJ de ttdmln1t;b'ador,

ro:.>paclo '1 pDra leda cfü$E) de juki:.'lS y procedimientos- 00. lrtlbajo quO! te lrfirnitén stIle cualesquif):

<Mondad, N rni:;rtlo tiempo pOdl-:l re¡:I;U!( ¡;.ct(l$. o) c~lolx:>r C/:lnll1lX!5 de lr:lbtlj? y raa.cli'ldirlrx.. __

-. b).· PO(lrS pl~=nlt:( l;!(If'1llOelc:<, Qut:IQll;;Jll 'f ;'\(:I.I~etor,!'ol: F':n(JlI!~, cOJ'~~tuir.:.c I:n (.oodY¡J"'ttn~



8

dd Ministerio Público en los términos del CMigo do Procedimientos Penalt:$ f,ie! Estado de México

o Gellu!J1U' en que eo oJorello; pooró olorg3f.1 p0Tdón :) q,u.e $(1 ro~ro 01 arUculO Qcvanla y uno dal

Código PonAl del Ell.tndO de M6X1co o $U equh....lullte ~I\ 1;,; Enlid:!ld Fod(l~INQ ttn que ::.e oj~cIto:

rcdblL pagas,lnlcnlaLtoda q~,d~_r~;tJrti()s:., j#<l~ ypr~dinft~.Y8 sean civilos,

m~tae$, penaloo. t1dmini$~tlVO!l. laboralc$ é 'inclu:.o do ampi;lTO. a~1 cooio ~jStl~ de lU'IO' y

ob'o~: podrtl re-pt&s,ent<Jr Mtc- todtl claftD do lilbvm:r.l:1ll> de cvalqull::r fu&l'O y olc-rr;:llítl' toda c.'""se de, . .
:EJcóontl&, e)(t.epclO11~. dDlooS:oll '/ ~convonQonc=:¡. y comprometer en arb!lr0 y ttroltI.adorns -

-- c).- Eslaré faeull:ldo para otol'gar poderes gnnerale5 o DSpecl31tS ypare 1'9Vocar uno, '1 otros.-

- d}.- TellddJ hteulllld partl~r a;.;mblersa EanMal96, ordln~1S '1 DXlruorOmiuta&. ---

--------·----V'lOn..t»CI" 02 V. SOCIEJ:W>----------

- Arllt:ulo D6clmo SéptJmo.~ El órgono do vi!Jilsnd:l do la $:x:1edsd. estaré iotegrndo por UIlO o

....ariOIl e.omb;uio:: que ~n 59r o no lIC(:"lonl,to.~. $el;!tn "~gntldOl>por mayorl:1 da 'iotas en b

~19S Gcoo.mI Qrdinnrt:s c11!'AccJonl&ta$. l.o~ ccmi3~I1o! eontlnUafj¡n ElP 01 dO~I!:r.o elo sus

rC$pOrlSabltldadel> hasta que- so haga un nuevo nombramlento y los designados 10000en posesi6rl

dcl~go.

- El o JOlí Comll;~iio& te:ndtén lu l'acult3dtl& y otl1igl>domllit que d6tcnnm nI Nticulo dento

~06011taysets de la ley Ganara! de SoeltX'..'óflS Merc.enllle!l.--~--.

- Se podrá des\¡¡net uno o YiJrlo~ comisarios !luploots& paro 5U$~tuir El su:; reweclNos

propIe'.nrol». lln C:lW do lDJ~lJ; 1:o1T'lpClt»~ o ~b&oluls:$ _

-----....-EJCRCIClOS SOClAll6.1NfontMCIOO FINA.NCtEAA. GAlWICI}"S VPéRDIOAS ----

- Articulo DécImo O<:.t:wo•• 1.;';>$ ejercicios &ocialos col(Qrt!n del primero de enero al treíntl y01\Q

de dldcmbre de dda aMo o, cxco~n dcl plirnOrtl qU9 l;\lmh:oza a paror da 1. firmO' de 11'

prl;'J!lDAte &SCIrtUta --------__• .

- Artk:ulo Oklmo Noveno.-lo:lo astadO/) f1nnncie,"OS se formulat~n el términO (1'1: c.1da ejercicio y

d~b9té.t1 cotlCl\.Jlt1¡e qfll'\lfO do lo," tro!l. me5e5 slgulenles a ID clausura. .

- ATflcuto Vlg6s1mo.~~l r9!1ult9do d9 108 MlsÓ(l::; (m~ncjnro~. previo p»Q(l d$llmpUolslo $Obrtl 1..

u:ml" y tep~r10 de ulilldaée, e 103 trab9jBaDtCl3. ~ ronvlOeolt:!W: apllClJril como sigUI): ----

- I.~ Se separará un cinco pot dento paro !ormor al fondo de reserva legal, ha~13 quo ¡)~ el

velnlo por dento <Jol capiWI ~;lI. _.

- II.~ So sopolnrOn la~ can\idDd~ QUe Jo t11Hlrtlblel:l "&CU1!l1de psrll la formación do \1:10 O v;,¡60!l

londos de reserva cspeclalalii. _

- 111.- Se dlotn"hulró eomQ dÍ"/ídondo enttv~ :Jeclonlcloo lo conlldad quo &::\101\10 t;¡ c~mblc;J.

_. IV.- El t;obranto r-!Jpürtible .:.er.ó lkJ;yp<:tQ. p I~ cccnL., de ¡;liliü3dctl pal ;¡pl~.

-----------O~OLUCIÓHYL10l,ltDACS6tlDE LA SOCIEOAO----·-------

- AJtlctJlo Vlgéalmo Prtm(lro.~La sociedad se dls<llvertl por 3COOtdO da la As"mblea Ganeral de

Aecioni::;m!'; y en 10:1 demñl:' CO~l» que ffp ltlo ll;!)·.

_. Anlculo VI06~hT'loSDOuJldo.• Olsueoll2lli SOCleQ(I(! $to pondrá en Ilqttldacl6ll. Ilombrtlndo."'ll uno

o mas l¡qul::lado~. qu~nes p;ocedsran .a la miwlOl oonlorrt& 310 dispuClito en el c..~pltulo onr..e de

-,

\.
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b Ley "¡:; M. '~a3dl!gMe/'C.9olílefl. -------------------.

_ Articulo Vlpé-slmo To~ro.- En .el periodo tle r¡qlJldaci~ de 13- .$oc!edmi, b:\ liqulllndCfi!fI

lcmdtén -las -m1&nasf¡):utíeode:, yobt9sclonesque correspondcnal-órga-nod(! admlntstrncl6n. -,.--

- El ótg¡;l'IO de v.gtlllnelQ ~ljn\ll;lra en lune!cme::¡ con: 1:1:;' ~1l::U:~~:J 'i obllUl$C.lonaQ qUfl lo G" '
,~

comn:pondoo sn la vkll!l nurmal de la 'OClOOBd. ---------------- 1 ~,...'. I
_ Artfculo VI9BSlmo Cl'arto•• MIentras no se Ífl~llba en el Registro PÚbflCO de Comercio ti! \ 'O}(I....'"1 •

nombramlenlo de Jos liquidadOreS, y éstos 00 hayan. entrndo en funcione', el organo de

t1omlnl:tr"c:lón CQndnlnr-á en funckm!>4, poro 00 p<Xlrll lnkl.., nvlW"'S oporoelont:$ (J&¡'P\I~b. (1ft

acurtrtlO do dl!!cltJcl6n,., qu& 90 comprveoo la eXistencia (tI) la cau!>a legal de es~ ------

- No o~lQr¡le lo.&spue.s,lo en les Olrtleulos lll'l\'erlorc~ bIl esta rl)Unión que sa ecm:eptúe coMO

Al$l.lf1lblelll Gener.!IOrúlnm1:l, lo::. ~cdanbb~ tDmlltcn lo, ~Iguienl~¡¡coordoa;

_·_AltTfc\Jl..oliiRJ.N.:lITóKI~-----'- _

- Primero,· El capital oodai mlnlmo fIjo, 9 sea ~ !~~; d~'""'CIn:~lJonto mil poeos Monetda

N:lel(m~J, qtlodn tot:¡Jmenfe 6UóctllO y pBlJOOO en /Jf~llvo y en moneda noClontll, d~ lo tlgulonll>

-~------------:".,-- .._--
--Acclol'llo:tnl-----.-------·Aczlonett~b~or----,

.- sonor Frn~l(:ilJco JllvJ.or Gutférro2 Mayun~----- 65 --'-$32,500.00---

- (S(:~H'ohl y cinco b::c1Of'¡O& t)OnlfoatiW5, coc: valor <JtI mil p~, Monedl:l N::I(:lon."l. CM;) lJna;

lotal do treinta y doo mil qulni6n~ poso, Mcneda NacJoot\l).----~-------. - ,"
- Soñór Robórro FomándlY.t GU6rroro - 35 -"-'.--S11.~OO,OO---

_. (T~t:&YcltIco~n flQmln,ptiva, COl) Villo, de- nlll PO&tl" Monooa NQC!offi'lt; twll de tiicc1$-ir.ltl

mll q,uinlentce. peGO:; Monudo r~a:lonl'll).-------

_ ToI.I----...c.~-_

- ¡CJil'n acc\o(lM l'iOl'l\ir\;:¡W,JIl, c:oll vt\lor de rnll P~03, MOOM~ Nacioho:l. c.:d~ una; tol.<ll c1ncuonta

mil PCtlOll MonCó!) NacJonlll). - __• •

- Segundo,.. Los sOClOa: .~on9idenlndo la reunión que 5cnen p<lta ctorg[lr esta Metitur& como !itI

pr\mernAsamb!ea Genetal de 50:::105, por untltlimldad de Voio" taniÓ"IoS. si!)u\entos.----
Acllordoa- ' - ~ _

- t.~ Se ~lgn& C'Omo Adminí~lrildCf ÚnIco dlJ I~ .sockldüa al ~Ot F~nc;15CO JllVler Gutl&rm%

MllYOfl. quien para el deaompollo de su cargo lendra todee. y ca.:l~ una de las fa:ultldes ~Ctill)~

en el ¡u"Uculo deomo ~exto d1l1 pro~nt" f.nstrumcnio, mls:nall que: '::":11 3l) den por Ir¡t~tnmenle

/oprodlJdd~l como ~ l> la tlll1~ ~e ln~tl~~n; tao raccll9:d~ eotlterktn~, IIGt::!t'On vlgetlt6: por lito

pmiooc- do Trolnta AflnB contntlo~ a partlr tb la (ltm3 del prefiOOI9 Inalrumenlo, - , •

•- ,A.ztrni!lmo, el fuotJon01la designad:!, protest! su 10M y n-el desempel'lQ del (;.:lIgo a él cantelido,

(;:;lIu~;;;lndO r.u P:J&sto (0(\ lo:; tennlnoo 0'" L"y. _.__•• ._.,__.•• ,

- U.- Se í!e:¡.lgna cemo roml:tnlb do 1<1 SocieIJsu al se!lor Robllrto Fetn~ndll:; GUl\tTlJro, Q.ulor,

:Ulldró las fucultadas y oblig<Jcto!H:::: bher.enlesl! lt1~ {In :;1..1 cla~C'-, en !:':nnir¡os de ley ._•

• - 11I,- l.o:; Ej!itC'Jc~~ $o;;¡nb~ Sr.! 10lc>OtiÍn <)i ¡:flrri:ftl (11; enero de C~l(!;¡ tlfllJ. e~ce-pm el Prlrnf:l
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ejcrc:l::io cuc mk:!an) con IlIa &Cti~1\. de le tIOciodlld. '11&rmimm~n l!:ltrolnw y lino tic dlcfombre

de cada Mo.

•-IV.- El Admlnlstr.Klor Úolco. JTI:Ioifie-&1a que otra (ln ~ eaja da la aociedad la sUlha de Clncuer.la

Mil PC$Ol>,MQnl}lj;:t ,NQ~m:d.Jm~9~1 J::::Iplt_~ ,$_~C:iBII1lI(limo f!j~: B!oimllimo, los funóo¡¡¡,riO&

ae=ll1Owol e~uclon:~u'on 'J proI.01Jlaron ao 10BI y (101 dOllompo./Kl (lQ 1011 c.l'l!!)o:o:. contetlCiOS,

otorgando !:In gllrantla 'a c:mtldtld dv U~ mil pe-sO(J. rooneda hadonal. cada UflO.

- V._ Los g~. derechos y hMotsrios qUII se gennron 00/'1 ma1lvo da la 1QmJofrzaQ6n dQt~

GOI1a1gnDdo tln .lIte ln,UUffi&r.tQ, :.er:1n por wcnln dc In rododD:J dCllomln8Cft MIN19ERVICIOS

DE MEXICO Sock:dad Anónima dQ Capfu¡tV~rl.'\bla. -----------.--

·---__ Gf.HERAl.'e.S

- lOlO COl't:¡)O~enlo8 por :'\.1" senen>\I<o$ m:snlfctllaron ¡.Al: ()g Nacionalidad MDxiCana por

n:¡dmlento e hijos; de paóre6 MexbnM••

- 8 'SOl\or FranCiwco JDNlo, GUUÓrrQ7. M>lV!)n. originarlo d9 Nó\ut;:a!pDn de JUtIlO1. Esletlo do;

1UXícQ. tUgDl doodo nceió el velntlnuoVG de n-,¡uslo do\ afio rn~ nlMJdantoll SGtMlla y \res: casildo,

COfUl~1 locnoloom. ~" domlcllio nn Avonltlll Gttlnjl:J1l r.ilm$l'D quince. InlCflor C. CotOtlbJ

A1T'Jprltlcl6rJ Fresnos, Dn el Municipio do Naucalpan do Ju¡)mt. Es~do de M~co; se IdenUnea con

Credonclol pm'l) Votar con rn)tn(lfO do follo ~OG1,la5576" (cero. S&15. uno. cualro, oeho, sola. doro,

:;I~ta. sela), expedido por clln"t1tulo- F~dl)roU Electoral, con Reo1;.tro Feder:.' do CaU5iJn~1lndmeJQ .

·OUMF7308293X2.· tG, V, M, F, l).~te. trtlS, C(lf(J, ocho, do:>, num, lre!l, X, dos); con CI3\'~ Única

do Registro dO Población ~G\JMF730829HMClYRC6· (G. U. M, F, .oJcle, tt"íl$, cero, ocho, dos.

nuWi\, H, M, e, T, Y. fl. Ctl"', o.ojp). RlJ:'-ptM::\o al P$gO (Jcllmpue~to Sobro 19 Rnnfa, m-:ml!\osta

estar illl;;Ql"/ÑIl'itn, iloitJ JU!itlllcéfmOlO 1J0000men\Olmenh), por lO Que lo hiel: 1;1,- pmveoclono$ Oc: ley. 

- El :sef¡or Roborto Fomándo:c: Guerrero, ot¡ginDrlo del Munici¡Y.o de ~uautlUón I2C8U~ Est:ildo do

Mexlco. lugnr lJondo nació el e<ils da Junio 01.'11 000 mil no\reCicnlos r.;<rlcnt;, yd~; COlHlido, oonsultor

tQCflOfógico, C()fl aomlcUio dol Boulovilrd dlll StIUC{! m»n%ll(llll(~, oxlerior Ir<tIrlID y 003. CoIQrá:l Lu

AUror(l, on al MunicIpio do C~liU¡\n 1~1l~ E6t¡¡do de M~k:c; , se ldanijfic<:¡ COf\CrtdenCJul pillOl

VOUlr coo OIirncro de follo '0000027121431" (C(ll"(l, ce:o. roro, cero, tero, dOl!. $~te, uno, dos, uno,

C1J¡;¡lrc. tt=., \11'10), ¡:xpwiae por ell(};tiMo F~l>.~1 ieetortl~ con Reobtro Fedof'bl de C&U5o&nlQl'.

con n"moro de FoUI) PFEGR720000RN1' (r, E. G, R, Siele. oos, cr:ro, $815, cero, ~~. R, H. uno);

con Clave Única 'de RClOlslto do Pob19cl6n -FEGR72:0605HMCRR80S" (F, E.. G, R, t1cle. <le:;, cero,

e:.el:s, eero, &&I~. H. M, e, R R, a. cero, cinco).. RflSpccto al p~go dol lmpu~lo Sobra Jo RCf)lo.

m::lnitilY.,.fo I)oll~' tll etlrric.n:I;>. lLlrl }u,,1lIldllmol0 documt'nbltnllnle, llar lo qut> lo hice I~)

prevenciones de lay. -------

Yo. o.l'JOTARJO CEñfIJ'lCO 'i l}OY ¡:Ii: ,--- _

-- 1.- QUa Q mi JuiC:.o lo:. oomp¡1rCCmnh\) liMen ~pncJdild Il!;{lttl po,., la ctllobmción do 0"$\", toCto;

que :;e l;1entiflc~ron ""nle mI con les <!ocumo:lto:. que ''"'" <Nf:daoo mf;:'leJonl.'ldo~ er, 01 upllUlo do;:

generales. los C\J:l1e6. on copia folOtiWllca, ptl}WO cotújo coro:sus o.iglnalos. agreuo ni ;;¡petKllce de

ó~t6 lmwumento con l¡¡ letra "8"'. ,••~ .••.•__.__~

-.

-,

./



.. Al ME VAZGlUEZ CASTILLO
~¡¿'j~~~? p(Jauco , 04 OC-;'" ESTADO DE MEX«?D

11

10000l'l·do f1rmil do 1.. p1ll11tnICl (Y,loCntufll. hllbor p~uxsa JIf ~ie.'M! d& 1n!ICrl,pclón (1& 19 ,QC!OOflO

en et·ReglstroFedeml deCO!'l~;·qtJ1l'·é.nooBOÓO ooexhJbJrmo clIth~&Olleilud,-pmeCdOJ(l-tl

dl'Ji' nl aviso o:lrrespondieole a la, aulOridadell fis.c:ale8 c:ompeternbs.--------

_ 111._ En JOfl tórm¡"or. p~ritoD por 01 C6d~,o FIDe.Ill do lo Ftatieroclón. vorifiql.:O IP$ cbvt=l dol

Rogl~tro FederO! da ~nlñbuyt:nt~ dc lO'!> ~f10l"Ca. Fn.neioco Jnvltar GuU6nux t.'ltlyon y Roborto

Fom;\nt1&1 Guerrtro, en S1,l Cédula de IdelltiflC2Jcl60 Fiscal, ¡uf como t:fI b Corn.tancla de

Int.Cl1pclOn en el Regls\ro Fe<lerol de Contribuyentes. documentos que. en tolocopta. prevIo cotejo

con lrull< origirnllcs, :Jgt'Og:o:l;1 ;t)p6hdk:c do Ollto In:Jlfumll111o b;fJo 1:1 totra "C":

-lV~De que lo relacionado e lnecrto c:onC\lerds t\elmcn\e ooh 100 documentos otlglruller. que tLWa

a 111 \o'lll~ Y~ lo!! ttll!~ me rembo. -------

~ V•• Oe que hi::e s.,'1ber a les comp3recienl~·(:1 dere-cho <¡lié lienen de \o-er pe~(mtllmente el

ptn:lMt» tl\$tnJm~l'Ito 'j d& qlJo,jlu contnnldo leh MO nxpllc&do pol',~ ~u'-Crito Nolllr!o. -----

- VI... Que lol "/ e:cpD~ a 10$ comparecfenles en voz 9Ra ~ contenidO qeJ..pre.senlc Ins.ttutnetllo y,

IHltefildt» de $U valOr yooosccuendaÚegales. manJfeslllron su con1::ll'mldad y 'comprensión plena 1
r,ldtrllMno. ~ ·

. ·i- VIL· Qua en tertnlnoa de! MlculO velntl$lele del COdI9O A~I do.la F.oderocl6n, adverU a 19s

comparecientes qU6 debertl/\ ret.fl2:a" c;1 trilmitu dI) mi firms electrónica avahzadi!!. ante: el RegIStro

FlJdot'<ll de Conblbu'joohn d~ S9rvido de Admlnlatlaclón Tdnui~JiI1 ----------.

- VJlI.· aue conrorme!l con su contfXlldo. linte mI )o ~rmtm p.oru cOOlllnncJo. 01 mro.-no ljla y~

dSllo.lr) de $lJ otOf'gDmloMO, f1nnando ill sulicritO Notano.· DOY FE----..------

- Fil'l'na ikoglble cel sa!lor Francisco Javier Gufiérrez Mayen••-'-----------

- Alrntl lloglbl" del 3etl.or R.ob!kto Fom&nóe:t. OutHfttm.---~.~-------

- AntA mI.· Fllmb Poglble d61 Ucenclooo JtJlmft. VlUQuez'C'.I}lStilb:· El SeDo de Autol'tUlr. - __._

- A1.JtoJ1lo OtllnilivDlilElnle.· TIalnepantle de Saz, EstOiCO de México, a veintitrés de 5e-p1J(!mbr~ de
¡JOG mil nuevo:· DOY FE. _

- Finna ~e9Ibl& del UcenelDdO J~íml:l V~;qlloz C&slillo.:.1;1 SeU!) da AulorUllI. o

- Las notas oompl&ménteriss ooran en hoJ:l; sep3t'ad~, &6rogedas al :apéndic:a do esle

in~WlOU"lo.~ DOY FE.2 R:úbJ1ca.--···

--------NOTAS COMPLEMENTARlAS --.---- _

-- NOTA PRIMeRA,. 1\ once de !!;0pliombrt> (1(\1 Mo oos mI! 1"I1l.)V~.. Hoy QlJ(;(ló Joscrila 1;)

eoded/ld OOMllttlido. en el Registro federol do ConiriblI}'Onles. lo cual S~ acre<1lta con su

cempmbllnt<: de IIl~ripcl6n /:11 Regl::tro Ft>doral de ~f)\rlb"ytJlllilS.· ÑJlego 001'1 la liolr3 "O", e:l

oomprobanlt! IDSpedtvO.· DOY FE.-RúblíCS. -_._ _ __._~ _

- NOTA SEGUNDA.. A velntiltlls de septlemore O,rl (lOs mil nueve.- Hoy quedó lflwiltl la

cClIsmuc:ón do I!I SodCd~d donomlrll,ds MINISERVlCIOS 01::. MEX1CD. SQcl~d:lli Anónima di!'

CJlplul Vbrlilbl9, l)n 0)1 RegIstro P¡jb:k,..·<HJl> l~ P/l">¡'tledo(j y \Jel Co.-ncfc1() do) Nauce.lpsr. del J'.le.re:..

l?:-.la¡Jo de MbxiCo. NiIQ el follo m!HC<lr.1\I ¡;1~clrOn)C(l mimc:ro:: '1-0· (uno. guión. e>:ro)._ .1I,9rC'Oo con

/.
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Islotra "e", Jo¡ 6oletl3 do inGC1¡pci6n Jdpectiv3.- DOY FE.-Rúbrica

- NOTA TERCERA.· A velnút~1:> 00 ~flplkinbr.fl. da dos mil nUD\le.~ Hoy toa dlo el AVISO B l!l

Secreturiil db- RlIlaciont6 Exlertore:;:, en cumpHmiflnlo tl lo db.pl,.Iesto en el I\rtitulo d~c.\O"'.J1o

f>árrafo-Torcorodcl Re91~msntodo~ by de Invar6lbn.ExI!'DlllonLydeJ R~gi$tft) Nl:l:c;~I'\JlJ _~tl;

lnven;lonas Extfdl'ljCT~w Al,Jf=90 oon la lotra "po. í'l comprot>anl~ rwpe<:l:i'/O." DOY FE.-Rdbrieu.-

AATlcUL07.771---

- PBta 109 efecto' d~ ,lO dlspuosro por el Código Civil Vigenla on el E~la<:lo da Mé"XICO. So

!tMSCt\oe el Articulo 7.171 do) COdluo Civil del Estado de M6.xJco.•--------

_"_En todo" lo!lo peder!)" 9&ncr.l~P:ln:¡ pleltQ6. y eobmnl'" ~!:btá que ~ di9D qoo {¡ti ototg:m

con tQd;)Jl. I¡" hJcoll~dell {J(lnoltlk:::¡. 'i li'U\. n:;poeloll» \'lUD roqulOf/.iIIl ctáU::vl;ltl o~paell/ilo$ confOt1TlIt ..

la IClY.1XlfB que. 50 lmtklndan conferldoilllm nmllaclOn·alguna.---------

- Etl knl poderea generala, ~ro edmlnlstrar bieneo bastnro eXptCl!:9f qua so dan ron C$e

car.x;;CIf. POIl' que el upodér&dO lfil'O'jJ::J toda Pl.'ItC' der 1~ult8t.1(1:l Mmlnl;;tn;tlvDt..._. _

- En 10& podere:J IJCnorolall,~ei~r sclos do domlil~. b.'\Slera que se don (O1l os:.o c:;¡racrer

pero qtJ~ cl ~podem:1O tangn lodall IDI$ fut;ull:&d~ 00 dual'lo, tanlO en lo rr;,lnlivo 8105 bJenes. como

p¡;:fllIl'l~C':lt lOO!! dflS9 CfI ;<'&110009 Il flI'l de dofcncJ~r1~.------------

- Cuando :tU qulSierp.n limitar. en lol> tr9:¡ ~~, menrJonudoo, laG roQ,l~UZ dC' 10$ apoderados.

~ con.sJgnarán las llmitackmoo, o loa lIOder~ s01tltlowocÍal{l$.-------

-loa nol¡uiolJ io~rt~n\n I.'.!i.le Ilrtl'culo en I~ \OGl;imOnlOI d& los poclOro1> QUO olorgt,lcn••• 0'.__

.- ES PRIMER TESTiMONIO SACADO I=IElMEHTE OE SU ORIGINAL ove OBRA EN EL

PROTOCOLO ABIERTO OUE ESTA A YJ CARGO Y QUE SE EXPIDE A FAVOR DE LA

SOCIEDAD DENOMINAOA MINJBERVIC10S OE MEXICO SOCIEDAD ANONlt.\A DE CAPITAL

VARIABLE. COMO TITUl.O DE SU CONSTrruCIÓN.~VA EN DOCE PÁGIHAS DECJDMlENiE

SELLAOAS y COTEJADAS. EN TlALNEPANTLA DE SAZ. ES'TAOO OE MéxICO A VEJHnTRES

CE SEP11tMBRE DEl AIlo DOS MIL NUEVE.-llOY FE,----,-:::::;::::::::::: _

.. t(,."/I.20U~<
I ~'\J..'l.'l)(h ~

i ¿/ ,}~;Y'. '<!.;~
. ~~ ~~

~ / J~.t/ ir 'I?t\" f;,t
"~ll~,p.ll.·1 (. . ~':l~ ~~#':I"';-

UCENO ADO JAI ÁZQ ,CA511LLO ü,t;~~~)"



FOUO

Rn00917674331

F0110(sS se ~ta de solicitud Q aviso
complesnefttalio¡ lrXJiclr número de rolk>
~sjgnOOo por laautork1<':Kr en la s-oltdtud o
avb» qUé re. compk:mCnt<:l}

r ",'n{....'AStíAi 'fot:. *).ate:l$\~.( .....
: .e«~a-l:Jo(l i'4:1tt,.1t:o(l-
1- ••••-:.•.__

soucrrUD DE INSCRIPOÓN AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIElUyÉNTES

Lugar y Fecba de Emisión
aJAUtiTEMOC, DF., a 11 de Septiembre de 2009

.~~d~.~~!'.!~~~~.~ce.J..?>m:ri~=. _ __ _ _ .
Denominación o Ra:¡:6n s:pCíal: MINISERVIOOS DE MEXICO

Régimen capital: SA DE OJ

Nombre COmercial o de :Identificac;(m al público: MINISERVIOOS

, , - _--_ , - -._,.._, , ,"'_.._ _ -_ _ , - _.__: --,-..•............-_ , ,..- _-- .

131

No

Foja

si

47

VACJ54lOI6QR3

MÉXICO

2977
Año
2009 Libro

Cuenta 00" Establecimiento Permanente en México:

Pa¡s de CO...,tlmción:

Número de Escritura

Dla Mes

Fecha 11 9

Clave,de RJ:=Cdcl r~atario púbHco

9.?!!~.!.~'5~!)tlasResid~!!~.~_~~_~.~!'t~.........•......................_......•._....•........•...._...•.•..............•.__ _ ._ .
Pals de Residencia Fiscal: MÉXICO

••••• ,., ••••• , •••• , , ••• " "._.. ' ••••••• , ,... ••• • ••• "' _ •••• , , •••• ' •••••••••••••••••••••~ ••••••••••••• _ ~ , •••••• 0__ •• • ,.

.I.f.Í'.'?"le~.:>~.•.....•......_ _._ _•.......................__._.._ .
Tipo de ~tu<Ide Inscripción: Inscripáón 00 Persona Moral

Feclta de Fi~ de La Escritura COnstitutiva, I)o<:umento Constitutivo o de la celebrad6n
del Contrato, o de Publicación del Decreto que le otorga Personalidad 3urfdlca: '11/09/2009

Fecha de Inicio de Ope<ac;;ones: 11/09/2009

Datos del Documento Proto<:olarizado.............,...•.........._..- __ _ ., '_ _..- , _ _..-._._ ,.. , , .-" .

.,.. , - , '.- "'~""" , ' .,........ '.-'.. , " , .. """ - ,; _._ _._ ----;-. . ...: .

No. y/o
Letra
Interior

NO. 15

y d.e. AV AnOI PO 1, OPF7 M.o.T8:)<;::

1Io·Y/o
Letra
ExterKM

Dor-HOUO FISCAL

CALJJ, DEL PUENTE

AV. GRANJAScalle

En1;:re las
Calles ó"

Tipo de DomiciliO

p..~.~'?!'..~.'?lJ..!>.\~~).<s.!:1 ">•••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• _ •••••••••••••••••••••••••••••

Colonia AMPUAC FRESNO

FRENTe A LA CERf{¡\OA DEL t"ORj~O



REGISTRO PÚOUCO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE
NAUCALPAN DE JUAREZ. ESTADO DE MEXICO

BOLETA DE INSCRIPd4>iIi: X O
-:......:..:;.~.

'~~Al

'"

/
;(

H"",
07:48::>1 PM

Fecha de I"gres:o
.2310W2009

ESTADO DE MéX!co. WlUCALPAN DE JUAREZ

DATOS. DEI. FEDATARIO/AVTORlDAD:

DATOS DE RECEPCION:

Confrollntemo
60001

MINISERVICIDS DE M??XICO, S. A DE C. V.

DornJcilio

·~¡"1.0U!!¿

LO.S A.CTOS DESCRITOS EN EL PRES~NTEOOCUMENTO OUEDN10N IN " :w~~~~
FOLIO M.~CI\NTIL ELECTRONICO NUMERO: 1 • O ¿f¡ ..,1~lJ%:t;i

6-~~1'
NOMBREIDENOMINACION 6 RAZ6N SOCIAL • \\~Cr.~ ,.'

'1;. :'<>~ .'JSt),~'#,,* .'
c}...<~~'..P.t

\.'"f:)o tfJ,Joo,...;.,J$ .
·:.'4c"'l'\.i:,¡Jl'i,Y'· .

JAIME VAZQVEZ CASTILLO

Oómlc¡ll,o, n:ALNEPANTLA De aAZ. ESTADO DE MElliCO

.MED.''-'NCE EL OOCI.lMENTO NÚMERO: 2977

SE INSCRIBIERON LOS SIGUIENTES ACTOS

ClaVA

M4

FQffi1;:¡ Proeodificada

ContUludon de Socledad

f-C'Cho R&glslro

2310912009

c.......~~ dlt~IJeld,pyj ~ b~ElDoC1t~.b: a3(}c(?7d3140469cl>,96c37900lk:c89c84cc256fc9 ~cu~cla No. -32383

DERECHOS DE INSCR!PCION

l03~res~ at1tenUCkI&d.d(:: lo IiITTl,B !llttetróolca que ap%lr~ et'I ~C9uidn d<l (:;VJa acto, c.~'wonoon al sCUo)',eICClróhlco
tJU10~~0P9r1Jl s.~':fetari3 <l~ l;oonomJo.<fc ·{lCIJC'.dO a lo pr~i:;1lJ 'l;lO rOl: tIr1l~IJIOs. 21·.Bls. F"rm:rJ61l 11. 10c-l30'a);¡ tl}"y ~.Bis
dgJ Cúd~!i9 d':.·~erdoy 15'~el R~91i\m~riIQ d¡P Rogi3\rO f"'(¡bfk;oée COMucli:r

Fecha da Pago

lS/W12009

Importa

$" '1;191;00'

S l,19LQO

.EL RESPQN$ABLE DE LA OFICINA:

Bofeta óe Paso

37889

ALEJANDRO MANUEL PAGts 'TuflON

/
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PERMISO
EXPEDIENTE
FOUO

DIREG.CIÓN GENERAL DE ¡l>,$lJfl/TOS JURfDICOS
DIRECCiÓN DE PERMISOS'MTlCULO 27 CONSTITUCIONAL
SUBDIRECCióN DeSOCIEDADES
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Artllivo Rrmado: 27B6261.RTF
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M6x.lco, DF.::a 20 de agcistode 2009

DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURiDlCOS
DiRECCiÓN DE PE'RMISOS'ÁRTICULÓ 27 CONSTITUCIONAL
SU6DIR(;CCIÓN DESOCI!=(jADES

n
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l>9261177
.Z009D!l23643
090820091001
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""\~ " '"#".J , /r
;t:~L c:.~~ ...

~~: ~:deo;}~~~~~!{~~~:if~=~~~~t~OH:~'"i!~E~~A:·~b~:::
Inversión Ex,clra,nj<;f~Y:d~),"Rcglstro,' N~don3I,d., 'IrTV~I'$,lones-ExtronJoras. ~-ten,'d~'a la SOllcJt,u<l,
presentada pon'~ (lo) 8r(a), JAVIER cGUTIERREZ MAYEN. ",.n'lund;..," lo d¡~o por lo.
arU.CI.lIOS 33 ·rrncci6n"~.(jeLReglamnntpInterior de la $e~ñ~ de f{ sel s,EXtqJiores en vlg9f 'J
SEXTO IncIsOs c.)'r~ccl~ 'y¡, 'y d) lraodlio 1 da! ACUERDO publ en el Dlnri. OIiclol de l.
Federación 0111 ~.abrn de'200a, í:ioi:el qua M reforman )ps artlcu y séptimo:.)' se 8.di~ornln

losa'rtfevlo5 prtm.oro b19y'd&:lmo primero bis. defActiei'dq por . _ clel~anfaeonad~ an 10$
servidores póbl~.de '~_S~~~~rJa de,B:el:adql~~_E:q~!i,rn:es.qJ~?,,-~~C3n. pu911C9do·'t1.~8 "do abrlJ <le
2005, se cOoceda ~ POrTTItso para tonstitulr UM SA O.E~oo}o,~rrt& d(lnom:inadón:

, MINlSERVICI~~':~O'
Este, porrnlsq.,. quedará' condicionado . ~ en los éstatvtos de la sodedád que se

consUtuya." se 1'1S~fte}á :cl$úl;:Ula. ~e:e*cJyslón Ó6 'eXtránj 0s.0 01 ,~nvenio PreviSlo' en la tracalón I dd
M1<:IJJq;279onatilu~at•..de" ~nrormldad .con lo que.'aslablccon .Ios art¡~lJlos 15 de. la Ley de Inverol6n
ExU~nJl3'ra y 1, 4,,deJ, Regla"m'ento,de,.bley- de.~,m ión 'EJ(tranje13 ydel Regfslro Nacional do 'Inversiones
Extmnie'~s, Cabe se,n.Dfar qúe .el presenta P.' se otorga ~ln porjt.ífClo da lo L1ispuesto por el artlrolo
91 dolo l,ey da la Propíédad Indus~ial. ' ,

Es.. permiso qu.~,~~os .\ denlro do los .)Ov.n" dfas hábnas S;l)Ulenles a la
fooha do otoron,'Itllon,to ,del, m~,' ,SS, lnJara.s,00005 no Acuden a olorgar ant6 reda~ario PÜ,b,,lieo 01
Instrumento coiÍ"Mptqjiente.a.la Ctm~d6f1 de- qua se trata: de eonformJrX1d con lo estabi.e:eido por el
=je::s.dct Regfarncnto:~yde J,nwrol6n Ext,anJerD y del Reglslro. NDCI~1 ce Inversiones

Aslmlsm~tereaQO deberá dar ~jso.('-e.' u~ d~'lil'del'lOf'r\,jnact6n qua se .auloriza
mwian~o el pro~:sen,pelmlSO 3 13 ,Secretada dC!' Rela<:l()fles Exterlore3 dentro de los .seis mose!J
s~vJentos ~ la $. "n,del m~I1~. de C<fr!f~f¡j3d co" lo (!ispueslo por el artIculo 18 del Reolamento
de '.leyde~. mn}"", yd.1 ReglstraN"",onal d. Inv...ionc. Exlmn)"",•.

PERMISO
EXPEDIENTE
FOliO

LA DIRECTORA

LIC. MARIA DE LOURoeS OCHOA NEIRA
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INSTFTUTO FEDERAL ELECTORAL
REGI$TRO FEQERAL DE ELECTORES
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():ros ll~tvlcl\)Scl'.">O jl'l~\>lna$ tOW}14f1etl'li qUo'fIlnekllu~tcon m~!,l, ~ 1:.".111II1'D"
'1"" tuM.\(t~l\~~~c.ú>t; dI\. o¡'~rl:bpllquCtM' ". ,
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CLAVEOEL RF,C GUMF730B293X2
~.LAVE UNIc.r-DE JtE(;IS1"R~ DE POÚLAC,lOI''' GUItFn~SZ911MCi'c'R96

t~lt~~()~,:i?';I:'<l
fNltlCt:lCO,JII.VU:nC.Vllti,,,iiM;"'~t!"

(lQ\,ll\:.IÓ. , ' : . ,".
AV 1,)& L~~ ORA",lM He wPLtACIOn lOS; fIl;ESH06 JíII~X.lCOSl'.«I

.~ 1\'')
I:l... !::l:fMCfo-t><: MJ'iUllJ'l'TV,(lC!t 'fI\Wl~1i[\.il.. \J:: J)A A. COWCtRCi: IH:~"TI",;if
lvi ,1t)QJJ;lCI(.l(¡OCOU ~l! ElILt» (lJ;lQ) Ollt f'Rl');tQ~,¡o)..{J; LO:: l;:\,\o,.tf:s~
kI.O$'lGut~

F1528732

mIIDilllmIliO\llJIIIIDOOIIDIRlmm
ACTIVO

OBLIGACIONES

""unVo!' i;. flo<:~lloo'lM"'f"'_b»<l'" ~ do; 1$1'I_l'Ilgk><... ¡.,.....I'l'oC'>'II"~f fl\UlW..._r~,l........·n>_lt~ ....lioblK\<rl'Jc:....... UlI~<1~I""
l;d.l,..¡.... f- ~r;j#v...~.g._-_...In:~._l:o'"d.,~""""""d'o~"IlIdO'/>.t¡¡~
..........¡..tt ..wI+U~~,p~,.."..It..~_d••,w..CO/>....."'-'<'""~III\"'.fLQI~_Mo)'t_
~~),.~-';u,""I"...,·.. t.elst.1o"..,.."'·(l:>ltJ<lDnd.-,...w.n- ..~... _t~,~P''1'-~..,O'tfl'~~to.,,_1' ...~d.... .
i'l:'l'WItlÍt~I!,~(·I6r. .....~tl<>nd...... w....,..~.""""".....~.;..;..l"~'l'II,~"' ........'\l't'\;)¡,jo't~.J tu~.~ ... 1.0...><1- ....1.._.
""""",,W_I<>t_1oI<>~""b"'l•• ~.",.Ilu>.t.oLunp>f1>"l"'I.od_"~".)~~';".¡kI.!>~""
~"'\:or",,,....~~""t...-'Ao~bo'1ltNi-D$PS"'~"""Jll--",~ , , ,
n~";í""w.--Iboo'''''¡:'''''''~JI'''"'Y'''''~'~!'(lII''I ........,~¡..,, ....... <l:t;~...i.(Ilo'Ul<~''''~blt~~lI''.{L.'\fl')
~'I..""bil~~Ml'~Pf'l1'llf,l<I"'¡~~.Il»l"'l'_.lbl::"vYl.on..".~""'~""'~''''~II',,"bl.~....:l6<l).
~~""d""b<:&e:IM~:-'"l,""~"")o,""_""h"',I... ..,-..d<"""''¡''''_'''P'''>i..m.lo->'''=,,",P''.,d';'''V'';'~l))6>:ltNIlJ.
1"IWtJ>,--, t.ll",lw~tl"')' ,.1't.""'~"IIh""''''-'. ohl"'f'IIrJtul'¡_ "'1)I ......,J.IfI~: .
tynu'tI.t. ~...cIt...)·,..~.h'n.-lI";"·~_oq.Il»~...,,, II.V.", ~"P""'" II'\IN.
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"20 J5, Año del Generalísimo José Maria MOl'dos y Pavón",

Secretaria de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

Metepec; Estado de México, 29 de junio de 2015
Ref.: CAS-309-2015

Exp. 22/6C.4/Servicio de Actualización del Sistema
de Mesa de Ayuda WebDesk/ 28 /2015

SECRETARiA DE
EDUCi\Cl{)¡'j PI)BLICA

MINISERVICIOS DE MEXICO, S.A. DE C.V.
AT'N. Ing, Javier Gutiérrez Mayen
Representante Legal
Av. De las Granjas n° 15-C
Col. Ampliación Los Fresnos
Naucalpan, Estado de México, C.P. 53250
Tel. 3622,9977 5344 0836
E-mail.

Con fundamento en el articulo 134 de la Constitución Política de laR Estados Unidos
Mexicanos y de conformidad de lo establecido en el artículo 42, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 75 de su Reglamento y referente al
procedimiento N° AA-011L5XOOI-N52-2015. para el "Sel'vicio de Actualización del
Sistema de Mesa de Ayuda vVebDesl<", mc permito informarle que se adjudica el
contrato en los términos del Anexo 1"Especificaciones Técnicas" seiialadas en este oficio y lo
especificado en su propuesta, por un importe total de $ 60,320.00 (Sesenta mil trecientos
veinte pesos 00/100 M.N.) LV.A. incluido y cUcho senicio deberá prestarse dentro del
periodo del 12 al 22 de octubre de 2015

Por lo antes expuesto, le solicito presentar en un plazo no mayor de dos días hábiles, la
documentación en original y copia para su cotejo que se describe a continuación, en las
oficinas de la Coordinación de Adquisicioncs y Servicios, uhicadas en Calle 16 de Septiembre
No. 147 Norte, Colonia Lázaro Cárdenas, Metepec Estado de México C.P. 52148 planta baja,
en un horario de 9:00 a 1TOO horas de lunes a viernes, a efecto de que se inicien las gestiones
para la elaboración del contrato respectivo.

• Curriculum Vitae
• Acta Constitutiva
• Identificación oficial vigente
• Alta de Hacienda (Formato R-1)
• Cédula del Registro Federal de Contribuyentes.

• Comprobante de domicilio fiscal
• Comprobante de entrega de la declaración anual del ejercicio 2014 y parcial 2015
• Datos Bancarios para pago por transferencia
• Copia de estado de cuenta

ACP/MASCITRC/ssg
Calle 16 de septiembre No 147 Nle,. Col Lazara Cardenas. Melepec, Estado de México. CP 52148 .,

Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext 2545, ~



..2015. Año del Generalísimo José María Marelos y Pavón".

~ conalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
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E.:JU(,'¡\(;¡t'>N PU~LlC;\

Secretaria de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y SerVicios

• Formato de Lineamientos para fomentar la participación de las Micro, Pequeñas y
Medianas empresas (MIPYMES)

Dentro de los 10 días naturales contados a partir de la firma del contrato correspondiente:

• Fianza
• Carta Garantía
• Carta del articulo 50 y 60 de la LAASSP (se anexa formato)
• Carta de estratificación (se anexa formato)
• Formato de Acreditación de Personalidad

Referente al pago:

• Las facturas deberán remitirse en formato .xm1 y .pdf al correo electrónico
lalpuche@conalep.edu.mx

Sin otro particular, reciha un cordial saludo.

Atentamente
"Orgullosamente CONALEP"

C.c.p.- lng. Humberto Zenlella Falcón.~ Director Corporativo de Tecnologías Aplicadas
M.A.E.E. José Luis Izquierdo Gom.ález.- Director de Infraestructura)' Adquisiciones

ACP/MASCffRC/ssg
Calle 16 de septiembre No. 147 Nle. Col. Lazara Cardenas, Melepec, Estado de Mexico, CP 52148

Telefono 01 (722) 2 71 0800 Ex!. 2545,



"2015, AilO del Generalísimo José Maria Morclos y Pavón",

SECRETARIA DE
EDUCACI()N PÚnUc¡\

~ conafep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
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Secretaria de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

ANEXOI

J)ESC1UPCIÓN TECmCA DEL SERVICIO

Servicio de Actualización, mantenimiento y soporte técnico del Sistema de Mesa de Ayuda
WebDesk, que permita mejorar la recepción, trámite, ejecución, seguimiento y control del ciclo
de vida de las solicitudes de servicio de TI asi como de los servicios generales de Oficinas
Nacionales.

Alcance

El alcance del servicio de mantenimiento y soporte técnico al Sistema de Mesa de Ayuda
WebDesk, se contempla para los usuarios de Oficinas Nacionales de las actualizaciones del
sistema que sean desarrolladas por parte del proveedora durante la vigencia del contrato
incluyendo la actualización, el soporte técnico y la capacitación en la operación de la
herramienta.

Requerimientos del Liccnciamiento del Sistema Mesa de Ayuda.
Deberá:

1. Actualizar la Mesa de Ayuda WebDesk con la última versión liberada por el fabricante

1.1. Respaldar la información contenida en la base de datos actual via remota

1.2. Conectarse remotamente al servidor de la base de datos de la Mesa de Ayuda WebD
y reemplazar los archivos por la versión actual de la herramienta.

2. Soporte en la publicación del sel'\icio de la Mesa de Ayuda WehDesk en el CONALEP en
caso de ser requerido

Especificaciones técnicas

1. Aspectos nuevos del senicio:
1.1. Indicadores parametrizables
1.2. Emisión de Gráficas provenientes de SP y Querys
1.3. Adición del estatus "En Progreso"
1.4. Adición del estatus "Resuelto" -*-
1.5. En el cierre de Tickets pueden ser por parte del usuario o del gestor. - -
1.6. Módulo de email a ticket liberado, envío de correos a buzón y creación de ticket a partir de __

dicho correo.
1.7. Plantillas obligatorias
1.8. Clasificación de usuarios VIP
1.9. SLA's para usuarios VIP

ACPIMAscrrRClssg
Calle 16 de septiembre No. 147 Nte" CoL lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 Ext. 2545,
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"2015, Año del Generalisimo José Maria Morelos y Pavón".
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Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

1.10. Cumplimiento de SLA's por % definido.

2. Normatividad
2.1. Apegarse a lo establecido por el MAi\GTICSI publicado en DOF e18 de Mayo del 2014.

3. Pruebas al sistema 1

El licitante ganador deberá revisar y validar el correcto funcionamiento de la Mesa de
Ayuda WebDesk

3.1. Funcionamiento del módulo de administración.
3.2. Funcionamiento del módulo de usuarios.
3.3. Funcionamiento del módulo de gestores o técnicos.

4. Entregables:
4.1. Media de instalación a más tardar 5 días naturales siguientes de la adjudicación del

servicio. Estas deberán contener el nombre del producto y de la empresa.
4.2. Manual de Instalación, de operación y de usuario en DVD a más tardar 5 días naturales

siguientes de la adjudicación del servicio.
4.3. Documento de Licencia de uso.
4.4. La Instalación, configuración v puesta en marcha de la nueva versión de la herramienta de

la Mesa de Ayuda WebDesl<. Ésta será realizada en el servidor que proporcione la
Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas, a más tardar 5 dias naturales siguientes
de la adjudicación del servicio.

4.5. La capacitación en el uso de la nueva versión de la herramienta a nivel de administración y
a operarios se realizará en las instalaciones de Oficinas Nacionales de CONALEP, en un
plazo no mayor a 5 días naturales a partir de la adjudicación.

4.6. Formatos del MA.A.GTICSI que deheránllenarse y entregarse a más tardar 5 días naturales
siguientes de la adjudicación del servicio:

Nombre del formato

Acuerdo de nivel operacional
, SLA, anexo 22 Formato 1

ACU.el;do de nivelopel;acional
OLA Anexo 22 Formato 2

,Doculuento de
, Administración del proceso
ADP. Formato Libre: ADP FL7
"Ejecución de <"'ambio"

5. Lugar de entrega del servicio:

ACP/MASCITRC/ssg

Responsable dc llenar los
formatos

El proveedor ganador y personal de
i la Coordinación de Tecnologías
, Aplicadas a la Educac.ión.

El pruveedorganador y personal de
la Coordinación de Tecnologías
Aplicadas a la Educación.

El proveedor ganador y p~rsonal de
la Coordinación de Tecnologías
Aplicadas a la Educación

Comcntario
s

Solo se llena a
la
contratación
del servicio.
Solo-se llena a
la
contratación
del servicio.
Sc llena por
cambio de
versión.

Calle 16 de septiembre No. 147 Nte., Col, Lázaro Cilrdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 Da 00 Ext 2545,
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~ conalep
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Secretaria de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

5.1. El lugar de entrega de las medias de instalación (2) y licencia de uso será en la
Coordinación de Tecnologías Aplicadas, ubicada en Calle 16 de Septiembre Nte. 147, Col.
Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México.

6. Ejecución del servicio deaetualización:
6.1. El servicio de actualización del Sistema de Mesa de Ayuda WebDesk, se deberá

proporcionar del 12 al 23 de octubre del 2015.

7. Documentación requerida:
7.1. Carta del licitante elaborada en pa pe! membretado, dirigida al Colegio Nacional de

Educación Profesional Técnica, debid<lmente firm<ld<l (<lutógrafa, no rubrica) por el
representante legal, en donde indíque quc cn ca~o de resultar adjudicado, queda obligado
a responder de lo~ defectos que resulten en los servicio~, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que huhiere incurrido, en lo~ términos señalados en el
Código Civil y en la normalividad aplicable.

7.2. Carta del licitante elaborada en papel membretado, dirigida al Colegio Nacional de
Educación Profesional Técnica, debidamente tlrmada (autógrafa, no rubrica) por el
representante legal, en donde indique que en caso de re~ultar adjudicado cuenta con
personal calificado capacitado y los medios materiales necesarios para proporcionar sin
cargo alguno para CONALEI', la capacitación en el uso de la nueva versión de la
herramienta a nivel de ad.mini~traciól1 y a operario~ en las instalaciones de Oficinas
Nacionales de CONA.LEP.

7.3. Carta del licitante elaborada en papel membretado, dirigida al Colegio Nacional de
Educación Profesional Técnica, debidamente tirmada (autógrafa, no rubrica) por el
representante legal, donde ~eñale que caso de resultar adjudicado, proporcionará
CONALEP para su uso sin cargo alguno las actualizaciones de nuevas versiones de los
productos que oti·ece. por el periodo de \igencia de un año a partir de la fecha de firma elel
contrato.

8. Consideraciones Generales:
8.1. Penas convencionales: Las penas convencionales por atraso en la entrega del servicio será

del 1% diario hasta completar el porcentaje del 10% correspondiente a la garantía. ---....

8.2. Deductivas: Estas aplicarán por el servicio mal prestado o que se realice de manera
deficiente con un porcentaje del 1% diario sobre la prestación incumplida, dicho
porcentaje de forma acumulada no podrá ser superior al 10% del monto de la garantía.

Condiciones técnicas de aceptación de entregable

• Los entregables se deberán ele cumplir al 100% de acuerdo a los requerimientos
expresados.

• Los formatos del MMGTICSI deberán de cumplirse al 100%.

\\
\ ..J \.

ACP/MASCITRC/ssg

l ---'.~_.

\\
Calle 16 de septiembre No_ 147 Nle., Col Lazara Cárdenas. Metepec, Estado de México, CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 Da 00 Ext 2545,



"2015, Año del Generalísimo José María rvforelos y PavónH
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Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

SECRETA,,!A DI'
EDUCAC¡ÜN punuc;\

Cronograma de actividades

Actividades Abril. Mayo Septiembre Octubre

Estudio de mercado X X
Estudio de Factibilidad X X I I
Dictamen por parte de la Unidad de X
Gohierno DÍldtal
Instalación y configuración del X
mantenimiento del Sistema de
Mesa de Ayuda WehDesl< e
implementación del servicio de
mantenimiento de infraestructura
Capacitación a nivel de X
administración y operaríos

Niveles de servicio

• Tener disponibilidad: 08:00 a 19:00 horas de lunes a viernes.
• Asistencia ilimitada durante un año vía telefónica y/o correo electrónico en el horario y

dias especificados en el punto anterior.

'ddlemDos e respuesta ante InCI entes

Los incidentes se deberán atender: \
:1 Prioridad kUj Tiemno de Respuesta !Ii

'" Alta - Ii 10 minutos I
1 Media 11 llz hora I
5 Baja 11 2 horas I
a Muy baja (consultas o dudas operativas) -11 8 horas I':l -,.

Mantenimiento y SODorte técnico

• Disponibilidad: 08:00 a 19:00 horas de lunes a viernes.
• Asistencia ilimitada durante un año vía telefónica y/o correo electrónico en el horario y

dias especificados en el punto anterior.
• Gestión de tickets para la recepción de solicitud de soporte técnico emitidos por la Mesa

de Ayuda del proveedor ganador.

ACP/MASCITRC/ssg (\
Calle 16 de septiembre No 147 N.le., Col. Lazaro Cárdenas. Melepec, Estado de Mé~i.l?;6r 52148

Telefono 01 (722} 2 71 0800 Ex!. 2545, 'v' \
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~ conalep
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Secretaria de Administración
Dirección d¡¡ Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

• El .licitante ga!ladofse obliga [1 constitlLÍf gllfªIltía de cumpliIniento delcontratode
acuerdo a '10 previsto por el artículo 48, Fracción TI de la Ley de Adquisiciones,
arrendamientos y servicios del sector público ajustándoBe al siguiente lineamiento:

a.) Se constituirá garantia, por e! 10% (diez por ciento) de! monto total del contrato para
el cumplimiento a favor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica,
mediante la expedición de un cheque de caja o certificado o fianza, ésta última por
una institución autorizada en los términos de la Ley federal dc Instituciones de
Fianzas a fayor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. La cual será
indivisible para su 'aplicación en el presente procedimiento, considerando los
criterios normativos vigentes publicados por la Secretaria de la Función Pública y
que se encuentran disponibles en las páginas de COMPRAl'1ET www.
compranet.goh.mx

Condiciones de pago

• En una sola exhibición, una vez proporcionados todos los entregables y requerimientos
del servicio dc mantenimiento y soporte técnico del SiBtema de Mesa de Ayuda
WebDesk, a entera satisfacción del CONALEP, y posterior a la recepción de la factura
respcctiva, dentro de un plazo no mayor a 20 días naturales.

1'.'
'\\ '\,

ACPIMASCITRClssg
Calle 16 de septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Melepec, Estado de México, CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 oa 00 Ext. 2545,
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FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A PARTIR DE LA
FECHA DEL CONTRATO) .

POR $, ,(10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS
Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN
QUE SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRIl,TO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE '
LOS BIENES Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLAUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON
EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO
GONZÁLEZ, EN sLJ CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE
DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA
f'IGUEROA BARKOW:

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
LA PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Asi MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTicULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA '

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE
HAYA LUGAR. Y ENCASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS,
Asi COMO DURANTE LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN
Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCION
DE LOS SERVICIOS QUE SE GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CORCONDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 118 DE LA LEY FEDERAL DE

pTITUCIONES DE FIANZAS,

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE
VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA
LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE UE
PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO O
REFERENCIA, Asi COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU
OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO D
CONTRATO, SE DEBERÁ REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA; Z?-,\

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD
DEL PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA
AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA
POR AUTORIDADES COMPETENTES.

'TA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
""QMENDADURAS.



Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR CON DOMICILIO EN , LA CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN
Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BA~O EL
CONTRATO ( ) DE FECHA DE DE 2015 EN QUE SE FIRMÓ EL CONTRATO), CELEBRADO EN EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL M.A.E,E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ
EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON
TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL
ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ). QUE SE ESPECIFICAN
EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO). Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO
MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE UN MONTO DE $ DO/iDO M.N.). CANTIDAD CON IVA
INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE AL DE DE 2015, MÁS UN PERIODO DE 03 MESES AL
TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES
CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL
EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE
LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESC ITO AL
PROVEEDOR. ESTA GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAG N LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

. EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO
DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA
POR AUTORIDAD COMPETENTE.

APODERADO LEGAL




